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Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación fotovoltaica para gran industria 

RESUMEN 

En este trabajo se ha realizado el dimensionamiento de una instalación fotovoltaica para abastecer 

parcialmente a un complejo industrial. Esta instalación estará conectada a red, para poder cubrir 

los consumos fuera de horario solar. 

El análisis del proyecto se ha realizado teniendo en cuenta distintos emplazamientos y propuestas, 

atendiendo a varios parámetros: (i) superficie disponible y con ausencia de sombras; (ii) ratios 

elevadas de autoconsumo instantáneo y autosuficiencia -óptimos de autoconsumo-; (iii) costes 

marginales de cada actuación; (iv) rentabilidad, ahorros y plazos de recuperación de la inversión; 

y (v) tiempos estimados y agentes implicados en el proceso de legalización de la potencial 

instalación. Para ello, y siguiendo indicaciones del cliente, se han seleccionado 8 zonas óptimas 

para la implantación de los módulos fotovoltaicos, que incluyen partes de cubierta, suelo y 

marquesinas. 

Por otro lado, también se tiene en cuenta el proceso de legalización y tramitación para cada 

propuesta con sus distintas actuaciones. Respecto a este proceso, cabe destacar que el complejo 

industrial linda con el Río Jarama por la vertiente este y sur, lo que hace que aquellas zonas en las 

que se quieran instalar módulos que se encuentren a menos de 100 m de la linde del río, deben 

obtener una evaluación favorable por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Asimismo, a lo largo de los siguientes meses se van a realizar actuaciones en el complejo industrial, 

como la construcción de una carretera que cruza parte del complejo y un edificio nuevo. Además, 

también se está estudiando la posibilidad de eliminar ciertos edificios en un futuro cercano. Estos 

aspectos también se han tenido en cuenta para la redacción de las propuestas.  

Finalmente, para cada propuesta se han realizado los siguientes cálculos: 

• Estimación del coste total y unitario objetivo: Los costes de los equipos se han estimado a partir 

de indicaciones de fabricantes de equipos y los principales distribuidores nacionales de material 

fotovoltaico. 

• Análisis de ahorros energéticos totales utilizando los consumos facilitados por el cliente y el 

precio de la energía actual. 

• Se han estimado los ahorros obtenidos en un horizonte de 26 años. Asimismo, para la 

determinación de los precios futuros del mercado eléctrico se ha realizado un análisis de 

sensibilidad de evolución de precios basado en tres escenarios: (i) decreciente -basado en los 

mercados de futuros OMIP-, (ii) base -con precio constante- y (iii) incremental -evolución a tasa 

de 0,8% anual-. 

• Para la viabilidad económica se han tenido en cuenta también los incentivos fiscales, como las 

bonificaciones fiscales de parte del ayuntamiento y las subvenciones que podrían recibir las 

propuestas realizadas acorde a las bases establecidas en el RD477/2021. 

Una vez evaluadas las distintas opciones, se ha concluido que la propuesta más viable, tanto 

técnicamente como económicamente es la Propuesta A. Tras esto, se han estudiado más a fondo 

los detalles de la instalación y se han variado ciertos parámetros de la instalación, exponiendo los 

resultados más detallados en la parte de ingeniería básica. 
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Como resumen, se expone en la Tabla 1 las propiedades técnicas, de ahorros y de rentabilidad de cada propuesta. 

Tabla 1. Resumen de las propuestas de ejecución. 

Ppta 
Potencia 

(kW) 
Generación 

(kWh) 

Plazo 
ejecución 
(meses) 

Ratio de 
autoconsumo 

(%) 

Ratio de 
autosuficiencia 

(%) 

Coste de 
ejecución 

(€) 

Ahorros 
(€) 

TIR 26 años (%) Payback (años) 

Decreciente Base Incremental Decreciente Base Incremental 

A 1.657 1.657 16 96% 30% 1.035.426 216.827 13,36 33,76 34,77 6,0 2,9 2,9 

B 800 800 8 100% 15% 536.385 108.644 31,50 64,76 66,00 3,9 2,2 2,1 

C 1.504 1.504 15 99% 26% 1.148.265 189.102 8,09 24,56 25,51 9,5 4,0 3,9 

También se presenta en la Figura 1 los layouts preliminares de cada una de las propuestas. 

 

Figura 1. Layouts preliminares propuestas de ejecución [elaboración propia]. 

Palabras clave: Instalación fotovoltaica, autoconsumo, propuestas de ejecución, energía. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. INTRODUCCIÓN  
1.1. Antecedentes 

Se pretende dotar a una nave industrial ubicada en un municipio de la Comunidad de Madrid de 

una instalación fotovoltaica con fines de autoconsumo con el objetivo de cubrir parte de las 

necesidades eléctricas del punto de suministro al que se va a conectar dicha instalación. 

Esta instalación eléctrica es del tipo recogido en el ámbito de la ITC-BT-40 del Reglamento 

Electrotécnico en vigor, en lo referente a instalaciones generadoras en baja tensión.  

La instalación se realizará siguiendo las indicaciones de la normativa vigente, comentada en 

apartados posteriores, con el fin de solicitar a los Organismos Oficiales Competentes la 

autorización y puesta en marcha de las instalaciones descritas en este proyecto.  

1.2. Objeto y alcance del proyecto 

Este proyecto tiene por objeto definir las características principales de una instalación de 

autoconsumo fotovoltaico en un municipio de Madrid. La instalación se conecta a la red de baja 

tensión. 

Como paso inicial, se realizará el análisis técnico-económico, que incluye el análisis de las 

diferentes zonas disponibles para la instalación y en el que se recogerán las diferentes propuestas 

de ejecución, su evaluación económica y sus tiempos previstos de puesta en marcha. Además, se 

añadirá el procedimiento de legalización de la instalación. 

Tras elegir la propuesta de autoconsumo más adecuada, se realizará la ingeniería de detalle del 

proyecto. Esta parte englobará los cálculos eléctricos del cableado tanto de la parte de corriente 

continua como de corriente alterna el presupuesto final de ejecución materia y los planos de la 

instalación. Por último, se añadirán las conclusiones, la evaluación de impactos de la construcción 

de la planta y la planificación temporal del proyecto. 

1.3. Normativa de aplicación 

La elección de los materiales utilizados en la construcción, el diseño y el montaje de la presente 

instalación fotovoltaica se hará de acuerdo con la normativa vigente estatal, entre las que se 

encuentran, ordenadas en orden cronológico de más moderna a más antigua: ´ 

• Real Decreto 377/2022, por el que se amplía la tipología de beneficiarios del Real Decreto 

477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 

autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos 

programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 

renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y del Real Decreto 

1124/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 

autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de los programas 

de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en 

diferentes sectores de la economía, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 
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• Real Decreto-ley 20/2022, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y 

sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a 

otras situaciones de vulnerabilidad. 

• Resolución 15/12/2022 de la Comisión Nacional de Comercios y Mercados; por la que se 

establecen los valores de los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución de 

electricidad de aplicación a partir del 1 de enero de 2023. 

• Real Decreto 477/2021, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 

autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos 

programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 

renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Real Decreto 1183/2020, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de 

energía eléctrica.  

• Real Decreto-ley 23/2020, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros 

ámbitos para la reactivación económica. 

• Real Decreto 244/2019, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y 

económicas del autoconsumo de energía eléctrica. 

• Real Decreto-ley 15/2018, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de 

los consumidores. 

• Real Decreto 186/2016, por el que se regula la compatibilidad electromagnética de los equipos 

eléctricos y electrónicos. 

• Real Decreto 187/2016, por el que se regulan las exigencias de seguridad del material eléctrico 

destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 

• Real Decreto 337/2014, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

• Ley 24/2013, del Sector Eléctrico. 

• Ley 21/2013, de evaluación ambiental. 

• Real Decreto 1699/2011, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción 

de energía eléctrica de pequeña potencia. 

• Decreto 70/2010 para la simplificación de los procedimientos de autorización, verificación e 

inspección, responsabilidades y régimen sancionador en materia de instalaciones de energía 

eléctrica de alta tensión en la Comunidad de Madrid. 

• Real Decreto 223/2008, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

• Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

• Real Decreto 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

• Real Decreto 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica. 
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•  Real Decreto 614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto 486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 

• Ley 31/1995, de prevención de Riesgos Laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 

Introducción 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

 

 



 

5 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación fotovoltaica para gran industria 

II. ANÁLISIS TÉCNICO-ECONÓMICO 

1. METODOLOGÍA 

El estudio técnico económico de la instalación de autoconsumo fotovoltaico en la nave industrial 

se realizará siguiendo la siguiente metodología:  

1. Análisis de la normativa vigente 

Como se ha comentado anteriormente, los cálculos e hipótesis realizados en el proyecto se 

realizarán de acuerdo con la normativa estatal vigente, mencionada en el apartado Normativa de 

aplicación.  

2. Recogida de datos de partida 

Para comenzar los cálculos energéticos y económicos para analizar la viabilidad de la instalación 

de autoconsumo fotovoltaico se requiere de la siguiente información aportada por el cliente:  

• Facturas eléctricas de al menos los últimos 12 meses en las que se refleje el tipo de tarifa, el 

consumo eléctrico, la potencia contratada y el precio de la energía desglosado en sus diversos 

términos (término de energía, peajes y cargos, etc). 

• Curva de consumos horaria de los últimos 12 meses. En su defecto, es de gran utilidad 

información como periodos tarifarios de mayor consumo o periodos de cierre de la empresa. 

• Localización concreta de la instalación (coordenadas y dirección) junto a información de las 

posibles zonas a instalar, como pueden ser cubiertas o terrenos disponibles. 

3. Análisis de los consumos energéticos  

Con el objetivo de realizar los cálculos energéticos y ahorros de manera precisa, se ha creado una 

curva horaria de consumos energéticos en base a la información reflejada en las facturas aportadas 

por el cliente, estimaciones de los hábitos de consumo de la nave industrial y correcciones de las 

curvas de demanda tipo aportadas por Red Eléctrica Española (REE).1 

Los consumos energéticos aportados son del año 2021, año en el que se cambiaron las tarifas de 

consumo y la forma en la que se reparten las horas en los diferentes periodos tarifarios. Por esta 

razón y al tener la curva horaria de consumo de un año, se han añadido los consumos actualizados 

a las tarifas del año 2023, es decir, a periodos tarifarios propios de una tarifa 6.1TD. 

4. Análisis de los precios de la energía actuales  

El punto de suministro al que se va a conectar la instalación de autoconsumo se asocia a una tarifa 

6.1TD. Para los precios de facturación de la energía, se va a utilizar el precio de mercado diario 

medio del mes de abril de 2023, que corresponde a 74 €/MWh2 (Correspondiente al término “Precio 

de la energía” en Tabla 2). En la Tabla 2 se pueden observar los precios de energía y potencia 

utilizados en el estudio, que se han dividido en varios términos:  

• Peajes de acceso y cargos: Esta cuantía se refiere a los cargos establecidos por el ministerio 

y la CNMC, que están destinados a cubrir la retribución del transporte y la distribución. Estos 

valores varían en función de la tarifa y de la potencia contratada. En este caso, los peajes 

utilizados son los establecidos en la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia. 3 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4565
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4565
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• Precio de la energía: Este concepto se refiere al precio final que paga el cliente y que incluye, 

entre otros, el mercado, los servicios de ajuste, pérdidas, coste de la extrapenisularidad y 

margen comercial. 

• Término de energía: Este concepto se refiere al precio total de la energía y se calcula como la 

suma de los dos términos anteriores. 

• Término de potencia: Este concepto se refiere a la cuantía aportada por la potencia contratada 

de tu punto de suministro. El término de potencia utilizado en este estudio son los establecidos 

en la Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia.3 

En este caso, como la hipótesis establecida fue el valor del precio de mercado diario, se ha 

calculado el Término de energía como la suma de Peajes y cargos más Precio de la energía 

(Ecuación 1). 

 𝑇é𝑟𝑚𝑖𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 = 𝑃𝑒𝑎𝑗𝑒𝑠 𝑦 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑜𝑠 + 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 [1] 

Tabla 2. Resumen de los precios utilizados. 

Periodos P1 P2 P3 P4 P5 P6 

Energía 

Peajes y cargos (€/kWh) 0,018036 0,014354 0,005965 0,004393 0,000362 0,000362 

Precio de la energía (€/kWh) 0,074 0,074 0,074 0,074 0,074 0,074 

Término de energía (€/kWh) 0,0920 0,0884 0,0800 0,0784 0,0744 0,0744 

Potencia 

Término de potencia (€/kW día) 0,052352 0,049072 0,024453 0,019612 0,001387 0,001387 

Potencia contratada (kW) 1.203 1.203 1.203 1.203 1.203 1.850 

 

5. Análisis del emplazamiento 

Con las coordenadas geográficas, se procede al análisis del emplazamiento con visitas técnicas 

de la ubicación, o en su defecto con herramientas online como Google Maps o Google Earth. 

Utilizando esa información, se procede a estudiar las zonas más viables para la instalación 

teniendo en cuenta factores como materiales de la cubierta, inclinación y orientación de las 

cubiertas, relieve del terreno, distancia al cuadro eléctrico, facilidad de acceso.  

Tras esto, se estudian las posibles estructuras de instalación en las zonas disponibles para 

maximizar la producción solar y optimizar el CAPEX de la instalación de autoconsumo. Por otro 

lado, también se analiza la existencia de posibles obstáculos y sombras para evitar esas zonas o 

en su defecto, tenerlos en cuenta para el porcentaje de pérdidas utilizado en el estudio.  

6. Análisis del recurso solar 

Utilizando la base de datos de PVGIS4, se obtienen los datos horarios de la radiación de la 

ubicación de la nave industrial, indicando la inclinación y orientación de los módulos. Se ha utilizado 

esta base de datos para realizar los cálculos del estudio preliminar, ya que es una manera más 

rápida de obtención de información, mientras que para el proyecto de ingeniería se usará el 

software PVSyst. La diferencia de valores entre ambas bases de datos es aproximadamente un 

±8%. En todo caso y a los efectos de un preanálisis, esta diferencia se considera residual, dado 

que el impacto económico no varía las conclusiones del análisis. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4565
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-4565
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En el supuesto que aplica, se utilizarán las orientaciones e inclinaciones que optimicen la 

generación eléctrica, facilidad de instalación y disminuyan las pérdidas por sombras y suciedad, 

intentando favorecer la autolimpieza de los módulos.  

7. Análisis del proceso de tramitación  

Esta parte del estudio se analizará de forma independiente para cada propuesta, ya que el proceso 

cambia dependiendo de la ubicación de los equipos.  

Como procesos generales, se pueden destacar, entre otros: (i) la obtención de licencias 

municipales; (ii) autorizaciones administrativas por parte del gobierno regional; (iii) depósito de la 

documentación básica para la inscripción en el Registro Administrativo de Autoconsumo; 

(iv) obtención de Código de Autoconsumo Unificado (CAU); (v) comunicación a la compañía 

comercializadora de la opción de autoconsumo elegida. 

8. Definición de la tipología de autoconsumo 

Dentro de las diferentes tipologías de autoconsumo existentes y observando que los consumos 

anuales del punto de suministro son mayores de 8.000 MWh, se ha considerado adecuado elegir 

la tipología de autoconsumo sin vertido de excedentes. Ello responde a las siguientes razones:  

• Tiempos de ejecución: La puesta en marcha de instalaciones con vertido de excedentes precisa 

de permisos de acceso y conexión, así como del depósito de un aval establecido en 40 €/kWn 

instalados. Cabe destacar que, en el entorno actual, la resolución favorable de estos permisos 

de acceso y conexión por parte del gestor de la red de distribución puede demorarse varios 

meses, dado que las propias distribuidoras incumplen los plazos del RD 1183/2020.  

A parte de lo mencionado, si la potencia a evacuar a la red excede de 1 MW, la compañía 

distribuidora precisa de un informe de valoración de aceptabilidad (en el argot “IVA”) que debe 

ser emitido por el Operador del Sistema, dilatando aún más en el tiempo el proceso. 

• Costes asociados: El gestor de la red de distribución, tras la aceptación del punto de conexión 

solicitado remite un escrito de condiciones técnicas de conexión que pueden implicar la 

adecuación de las infraestructuras de evacuación. Ello, en la mayor parte de los casos, y 

cuando se trata de potencias elevadas, implica elevados sobre costes de ejecución que 

penalizan el proyecto. En términos generales, estos se cuantifican en aproximadamente 

0,15 €/Wp. 

• Análisis coste beneficio. Con carácter general, la potencial instalación debería tener un tamaño 

suficiente como para garantizar una ratio de autosuficiencia superior al 10%. Bajo esta premisa, 

prácticamente toda la generación de la instalación se autoconsumiría instantáneamente, 

generando un ahorro sobre el 100% del término de energía de esa energía autoconsumida. 

Otra opción de autoconsumo válida para esta instalación sería la venta de excedentes a red, pero 

estudiando los bajos beneficios que esto supondría (la energía excedentaria es muy baja) frente al 

trámite necesario para poder realizar venta de energía no aumentaría significativamente la 

rentabilidad de la planta, por lo que se descarta esta tipología.  

Por otro lado, y sin perjuicio de lo comentado anteriormente, también se ha visto oportuno incluir 

una propuesta utilizando todas las zonas posibles para la instalación, que podría resultar en ratios 

de autoconsumo ligeramente menores del 100%. 
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9. Definición de áreas de instalación y dimensionamiento de la instalación  

Una vez obtenida la curva de generación de la ubicación elegida, se plantean varias propuestas 

de ejecución utilizando diferentes zonas del complejo. El criterio de dimensionamiento será 

alcanzar una ratio de autoconsumo de alrededor del 95%.  

Para el dimensionamiento, contando con las curvas horarias de demanda y de generación, se 

realiza la casación de la energía. De esta manera se puede obtener el balance energético de la 

instalación, con la energía autoconsumida de la instalación fotovoltaica, energía excedente y 

energía consumida de la red eléctrica. Con estos valores, se calcularán ratios energéticas como el 

autoconsumo o la autosuficiencia.  

10. Estimación de los ahorros generados 

Con los precios de la energía indicados por el cliente y el balance energético realizado en el Punto 

9, se realizan tres escenarios de evolución del mercado energético durante la vida útil de la 

instalación, tomando como año base el año 2022 en todos ellos. En este caso, se estudiarán los 

siguientes escenarios:  

• Escenario decreciente: En este escenario se trabaja sobre la previsión de los mercados de 

energía futura del Operador de Mercado Ibérico de Energía (OMIE) en la que se indica que los 

precios aumentarán hasta 2025 y desde entonces disminuirán hasta el año 2033, a partir de 

esa fecha se estima que permanecerá constante. 5 

• Escenario base: En este escenario se supone que el precio de la energía no varía a lo largo de 

los años.  

• Escenario incremental: En este escenario, se toma un incremento paulatino de la energía de 

un 0,8%, ya que la penetración de energías renovables en el mix eléctrico español llevará a 

una economía más electrificada, por lo que los precios de la energía se estabilizarán, sin casi 

existir diferencias entre periodos tarifarios. 

11. Estimación de costes de ejecución  

Una vez dimensionada la potencia de la instalación y el número de equipos necesarios, se puede 

realizar un presupuesto “llave en mano”. Este coste no tendrá en cuenta las tasas e impuestos a 

satisfacer de acuerdo con la legislación vigente. 

12. Ventajas e inconvenientes de cada propuesta de ejecución 

Cuando se tengan todas las propuestas de ejecución dimensionadas, se detallarán las ventajas e 

inconvenientes de cada una en términos energéticos y económicos.  
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2. ANÁLISIS DE LOS CONSUMOS ENERGÉTICOS  

Este complejo industrial cuenta únicamente con un “Código Universal de Punto de Suministro” (en 

adelante, CUPS). El cliente facilitó una curva horaria de consumo de un año natural entero, lo que 

facilitó la labor del dimensionamiento y también aportó resultados del estudio más fiables, ya que 

la generación también se aporta de manera horaria y la casación de la energía se realiza en este 

formato. Además, y para comprobar que las lecturas de consumo horarias estaban bien tomadas, 

se comparó este dato de consumos con los consumos mensuales por periodos obtenidos a través 

del CUPS. De esta manera, se verificó que ambos datos coincidían. Los consumos eléctricos 

mensuales del año 2021 divididos por periodos tarifarios se muestran en la Tabla 3. 

Tabla 3. Consumos eléctricos mensuales por periodos tarifarios (kWh). 

Mes P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

Ene 179.080 139.142 0 0 0 382.919 701.141 

Feb 163.380 129.475 0 0 0 326.662 619.517 

Mar 0 194.403 156.136 0 0 349.150 699.689 

Abr 0 0 0 166.634 132.081 337.134 635.849 

May 0 0 0 204.552 160.216 377.551 742.319 

Jun 0 0 232.392 180.760 0 382.206 795.358 

Jul 262.223 203.937 0 0 0 489.812 955.972 

Ago 0 0 232759 181.012 0 363.649 777.420 

Sep 0 0 212.840 171.777 0 374.852 759.469 

Oct 0 0 0 192.329 154.438 388.405 735.172 

Nov 0 182493 140.987 0 0 338.111 661.591 

Dic 172.775 132.698 0 0 0 338.930 644.403 

Total 777.458 982.148 975.114 1.097.064 446.735 4.449.381 8.727.900 

Se representa el consumo anual agregado por periodos en la Figura 2. 

 

Figura 2. Consumos eléctricos mensuales agregados por periodos. 
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Observando la Figura 2, se puede detectar el alto porcentaje de consumo ubicado en el periodo 

P6, correspondiente a consumos realizados en fin de semanas y en las horas nocturnas. Téngase 

presente que, según información trasladada del cliente, la planta opera 24 horas al día los 365 días 

del año. Debido a esto, podría ser interesante realizar el estudio de hibridación de la instalación 

fotovoltaica junto con baterías, para tener la opción de cubrir parte del consumo nocturno con el 

almacenamiento. 

Con estos datos y la estimación de precios realizada anteriormente, se han calculado los costes 

eléctricos anuales, que se muestran en la Tabla 4. 

Tabla 4. Costes eléctricos anuales. 

Término de potencia (€) 134.479 

Término de energía (€) 715.688 

Impuesto eléctrico (€) 43.466 

Total coste (€) 893.633 

Observando la Tabla 4, se puede determinar que el máximo coste es el término de energía, 

suponiendo un 80% del coste total.  

Adicionalmente a estos cálculos, se ha observado que durante el ejercicio 2021 el cliente pagó 

27.000 € en concepto de excesos de potencia, situados en su gran parte en los periodos P1 y P2. 

Estos excesos podrían reducirse gracias a la puesta en marcha de una instalación fotovoltaica, 

reduciendo en gran cantidad la factura eléctrica de la nave industrial. 
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3. ANÁLISIS DEL EMPLAZAMIENTO 
3.1. Análisis general e incidencias detectadas 

El complejo industrial donde se va a realizar la instalación fotovoltaica se encuentra en una parcela 

dentro del término municipal de un municipio de la Comunidad de Madrid y cuenta con un área 

total aproximada de 14,2 ha. En la Figura 3 se puede observar toda el área disponible.  

 

Figura 3. Vista aérea del complejo industrial.6 

Este complejo tiene diversas incidencias que limitan el espacio de instalación y en ocasiones 

pueden dificultar el proceso de construcción, ya que retrasan los trámites necesarios para la puesta 

en marcha de la instalación. Las incidencias detectadas son las siguientes:  

• El complejo linda al este y al sur con el Río Jarama, tal y como se observa en la Figura 4. Este 

hecho hace que parte del complejo esté bajo el Dominio Público Hidráulico (en adelante, DPH).  

 

Figura 4. Referencia catastral del complejo industrial.7 
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La Figura 5 muestra la zona del DPH cartografiado de la parte del Río Jarama que afecta 

al complejo industrial en cuestión.  

 

Figura 5. DPH cartografiado del complejo industrial8. 

El DPH tiene una zonificación concreta, que se muestra en la Figura 6.  

 

Figura 6. Zonificación del DPH 9. 

 Las zonas mostradas en la Figura 6 se definen como:  

- Álveo o cauce natural: Terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias. 

- Ribera: Fajas laterales situadas dentro del cauce natural, por encima del nivel de aguas 

bajas. 

- Margen: Terreno que limita con el cauce y situado por encima del mismo. 
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- Zona de policía: Parte constituida por una franja lateral de cien metros de anchura a cada 

lado, contados a partir de la línea que delimita el cauce, en las que se condiciona el uso 

del suelo y las actividades que en él se desarrollen. 

- Zona de servidumbre: Franja situada lindante con el cauce, dentro de la zona de policía, 

con ancho de cinco metros, que se reserva para usos de vigilancia, pesca y salvamento. 

- Lecho de los lagos: Terreno que ocupan sus aguas, en las épocas en que alcanzan su 

mayor nivel ordinario. 

- Zonas inundables: Zonas delimitadas por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas 

en las avenidas, cuyo período estadístico de retorno sea de quinientos años. 9 

El uso de estas zonas para la construcción de cualquier instalación supone ciertas 

limitaciones:  

- El DPH es de titularidad pública y, por tanto, cualquier uso u aprovechamiento de este 

debe estar sujeto a autorización y/o concesión por parte de las Administraciones Públicas. 

- En Zona de Servidumbre no se podrán plantar especies y no se podrá realizar construcción 

alguna salvo la que pueda ser necesaria para el uso y conservación del DPH, y deberán 

contar siempre con la autorización pertinente de las Administraciones Públicas. 

- En Zona de Policía es necesaria la pertinente autorización para realizar las actuaciones 

siguientes: (i) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno; (ii) las 

extracciones de áridos, (iii) las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o 

provisional y (iv) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente 

en régimen de avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del estado de 

la masa de agua, del ecosistema acuático, y en general, del Dominio Público Hidráulico. 

• El complejo linda al norte con una carretera de paso de vehículos, tal y como se puede apreciar 

en la Figura 4. 

• El complejo se encuentra a una distancia de 4,5 km de la Terminal T4 del Aeropuerto de Madrid 

Barajas-Adolfo Suárez. Este hecho hace que se encuentre en zona de influencia aérea, 

dependiente de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA).  

• De acuerdo con las indicaciones del cliente, se están acometiendo una serie de trabajos de 

acondicionamiento y ampliación del complejo, información que se debe tener en cuenta a la 

hora del diseño de la instalación, ya que puede condicionar de forma sustantiva la potencia 

total de instalación. En concreto, se está construyendo un edificio anexo al laboratorio (color 

azul en la Figura 7) y una carretera para camiones que cruza el aparcamiento descubierto (color 

amarillo en la Figura 7). 
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Figura 7. Representación carretera y edificio nuevo [elaboración propia]. 

3.2. Análisis de los emplazamientos disponibles 

Todos los factores comentados anteriormente se deben tener en cuenta a la hora de realizar el 

estudio preliminar de las alternativas existentes para la instalación de autoconsumo. Dado que el 

complejo tiene diversas zonas y edificios construidos, se han ilustrado en la Figura 8 las diversas 

cubiertas y espacios que se pueden utilizar. El código de colores utilizado es los indicadores en 

color rojo indican que esas zonas no son aptas para la instalación y los indicadores en color verde 

indican que sí lo son.  
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Figura 8. Espacios disponibles para la instalación [elaboración propia]. 

A continuación, se muestra en la Tabla 5 las características y análisis de cada una de las cubiertas 

mostradas en la Figura 8.  
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Tabla 5. Análisis y características de los espacios disponibles. 

Nº Orientación 
Tipo de 

instalación 
Obstáculos Sombras Notas Apto 

1 Óptima Cubierta plana Bajo Alto 
Abundantes sombras de 
árbol y edificio 2 

NO 

2 Óptima Cubierta plana Medio Medio 
Solo tiene sombras por la 
parte oeste del edificio y 
tiene buen acceso 

SI 

3 Buena 
Cubierta a 2 

aguas 
Medio Bajo 

Previsible desuso en el 
futuro 

NO 

4 
Sur-norte y 
este-oeste 

Cubierta a 2 
aguas de chapa 

Bajo Bajo 
Previsible desuso en el 
futuro 

NO 

5 Óptima 
Cubierta plana 
de tela asfáltica 

Alto Alto 
Futura construcción de 
edificio anexo al sur 

NO 

6 Óptima 
Cubierta plana 

de chapa 
Bajo Bajo 

Tipo de chapa no adecuado 
para la instalación 

NO 

7 Media 
Cubierta plana 
de tela asfáltica 

Medio Alto 
Cubierta pequeña en la que 
se instalaría baja potencia 

NO 

8 Óptima 
Cubierta a 2 

aguas de chapa 
Bajo Bajo 

Edificio apto para instalación 
en el agua sur 

SI 

9 Óptima 
Cubierta a 2 

aguas de chapa 
Bajo Alto 

Cubierta pequeña en la que 
se instalaría baja potencia 

NO 

10 Óptima 
Cubierta a 2 

aguas de chapa 
Bajo Bajo 

Cubierta pequeña en la que 
se instalaría baja potencia 

NO 

11 

Sureste-
noroeste y 
suroeste-
noreste 

Cubierta a 2 
aguas de chapa 

Bajo Bajo 
Cubiertas pequeñas en las 
que se instalaría baja 
potencia 

NO 

12 Óptima 
Cubierta plana y 

cubiertas a 2 
aguas 

Medio Medio 

El edificio sur es de chapa 
no adecuada para la 
instalación, y los edificios 
norte y este tienen muchas 
sombras 

NO 

13 Buena 
Cubierta a 2 

aguas de chapa 
Bajo Bajo 

Tipo de chapa no adecuado 
para la instalación 

NO 

14 Buena Marquesina Bajo Bajo 
Es apto para instalar tras 
pasar un análisis de 
estructuras 

SI 

15 Buena Marquesina Bajo Bajo 
Es apto para instalar tras 
pasar un análisis de 
estructuras 

SI 

16 Óptima Suelo Bajo Bajo 
Parcela apta para la 
instalación 

SI 

17 Óptima Suelo Bajo Bajo 
Dentro de zona influencia 
CHT 

SI 

18 Óptima Suelo Bajo Bajo 
Parcela apta para la 
instalación 

SI 

19 Óptima Suelo Bajo Bajo 
Espacio dentro de una zona 
deportiva 

SI 

20 Óptima 
Cubiertas 

planas 
Bajo Medio 

Cubiertas dentro de los 50m 
cercanos al río 

NO 

21 Buena 
Cubiertas 

planas 
Bajo Bajo 

Cubiertas pequeñas en las 
que se instalaría baja 
potencia 

NO 

En la Tabla 5, se han clasificado las orientaciones en óptima (sur) y buena (sureste/suroeste); y 

los obstáculos y sombras por su nivel en bajo, medio y alto. 
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3.3. Zonas seleccionadas para la instalación 

Tras el análisis anterior, se definen un total de 8 zonas disponibles para la instalación, que se 

muestran en la Figura 9.  

 

Figura 9. Zonas disponibles para la instalación [elaboración propia]. 

La superficie estimada de cada una de las zonas se expone en la Tabla 6. 

Tabla 6. Superficie de las zonas disponibles. 

Zona 1 1.1 1.2 1.3 2 2.1 3 4 

Superficie 
(m2) 

4.000 9.500 1.250 1.300 1.920 1.050 1.200 610 

A continuación, se describen los detalles de cada una de las zonas:  

• Zona 1: Instalación sobre suelo respetando los 100 metros de distancia desde la linde del río y 

la parte por donde va a pasar la futura carretera adyacente a la zona deportiva. Esta zona no 

está bajo el DPH.  

- Zona 1.1: Instalación sobre suelo a 50 metros desde la linde del río, por lo que haría falta 

un informe favorable de la Conferencia Hidrográfica del Tajo (CHT), ya que está bajo el 

DPH. El río Jarama está controlado por la CHT porque es uno de los afluentes del río Tajo. 

- Zona 1.2: Instalación sobre suelo respetando los 100 metros de distancia desde la linde 

del río y la parte por donde va a pasar la futura carretera y una ya existente. Esta zona no 

está bajo el DPH. 
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- Zona 1.3: Instalación sobre suelo entre la futura carretera y la zona de aparcamiento, 

donde actualmente se encuentra la zona deportiva. Esta zona no está bajo el DPH.  

• Zona 2: Instalación sobre marquesina de aparcamiento. En este caso, se necesita un estudio 

estructural de las marquesinas construidas, con el fin de que cumpla los requisitos establecidos 

por el CTE, sobre la ubicación de los módulos. Para esto, se ha consultado a un fabricante de 

estructuras si estas cumplen con el CTE. De forma preliminar, se ha indicado que los pórticos 

de las marquesinas deben cumplir con las cargas exigidas por el CTE suponiendo un acero de 

calidad S-275 JR o similar. Sin embargo, se ha observado que las correas son demasiado 

delgadas para soportar las cargas de los módulos fotovoltaicos. Debido a esto, sería necesario 

realizar obras de refuerzo en el momento de realizar la instalación, lo que supondría un 

sobrecoste respecto al presupuesto inicial. Por esta razón, no se asegura que se pueda utilizar 

esta zona para la implantación de la instalación.  

Como solución final, se debería de analizar las cimentaciones que soportan la marquesina, y 

si estas son aptas para aguantar el peso de los módulos fotovoltaicos. Este análisis solo se 

podría llevar a cabo con una obra civil, que elevaría de nuevo el coste de ejecución. Teniendo 

todo esto en cuenta, se aconseja cambiar las estructuras completas de las marquesinas de 

manera que estén adaptadas para soportar el sistema fotovoltaico.  

- Zona 2.1: Instalación sobre marquesina de nueva construcción, respetando la futura 

carretera y las plazas de aparcamiento. 

• Zona 3: Instalación sobre cubierta plana. Se trata del edificio principal, con cubierta transitable 

y de fácil acceso.  

• Zona 4: Edificio a 2 aguas de chapa, con orientación óptima en su parte sur para la instalación 

del sistema fotovoltaico.  

Dada la ubicación del complejo industrial, es posible que surjan dificultades a la hora de realizar la 

instalación por parte de algunos organismos públicos, que pudieran suponer dilatación en los 

tiempos de ejecución de la instalación de autoconsumo e incluso su denegación. Por esta razón, 

se plantearán diferentes propuestas de ejecución utilizando distintas ubicaciones de los módulos 

fotovoltaicos, cada una de ellas con una potencia y un coste de instalación propio. 
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4. EVALUACIÓN DE LA GENERACIÓN 

Los valores mensuales de un año promedio de radiación normal directa que se consiguen en la 

ubicación del complejo industrial se observan en la Figura 10. La base de datos utilizada ha sido 

PVGIS, ya que es una fuente rápida de obtención de información y con fiabilidad suficiente para 

utilizar en un preanálisis. 

 

Figura 10. Radiación incidente mensual 4. 

Como se puede observar, la radiación toma su valor máximo en el mes de julio con un valor de 

274,38 kWh/m2 y tiene un valor promedio anual de 184,42 kWh/m2. Estos valores indican que la 

ubicación de la instalación es adecuada para producir la cantidad de electricidad necesaria para 

que la inversión sea rentable.  

Los parámetros principales que se han tenido en cuenta para realizar la evaluación de la 

generación son las hipótesis de pérdidas que puede tener la instalación por diversas razones, entre 

las que se encuentran:  

• Pérdidas por sombras: Para este parámetro, se realiza una simulación de la zona de la 

instalación con el programa PVGIS teniendo en cuenta todos los elementos existentes y 

edificios colindantes. 

• Pérdidas por rendimiento: Para este valor, se han utilizado tanto los valores de rendimiento de 

los diversos equipos utilizados en la instalación (módulos, inversores, cableado, etc.) como las 

pérdidas por suciedad y la degradación de los materiales.  

• Pérdidas por orientación e inclinación: Estos parámetros se obtienen directamente de la base 

de datos de la que se obtiene la radiación incidente, en este caso, PVGIS. 

• Pérdidas por temperatura: Gran parte de las pérdidas del sistema se producen por altas 

temperaturas alcanzadas por los equipos y están relacionadas con la temperatura ambiente.  

Como resumen, se muestran en la Tabla 7 los valores de pérdidas comentadas que se han tenido 

en cuenta para realizar las simulaciones.  
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Tabla 7. Pérdidas utilizadas para la simulación. 

Concepto Valor 

Sombras (%) 2,5 

Eficacia módulos (%) 21,0 

Rendimiento inversores (%) 97,0 

Suciedad (%) 1,0 

Degradación año 0 (%) 0,8 

Degradación resto de los años (%) 0,4 

Temperatura (W/m2K) 20 
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5. SELECCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y PARÁMETROS 
ESENCIALES 

A continuación, se detallan las características de los equipos que se han utilizado para el diseño 

de las zonas comentadas previamente. 

5.1. Módulos fotovoltaicos 

El crecimiento del sector de la tecnología fotovoltaica ha provocado también un aumento de las 

empresas implicadas en la cadena de valor y, en consecuencia, la aparición de nuevas tecnologías. 

Sin embargo, el 90% de ellas coinciden en el uso del material silicio (Si) para su composición. 

Dentro de los módulos, podemos encontrar distintas tipologías, módulos con células 

monocristalinas, fabricadas con Si de máxima pureza; policristalinas: o de capa “amorfa”, cada vez 

menos presente en el mercado. 

Otra manera de categorizar los módulos fotovoltaicos es dependiendo de su tipo de dopaje de la 

célula, entre las que distinguimos células tipo p (dopado positivamente) y células tipo n (dopado 

negativamente).10 

Respecto a lo anterior, se va a trabajar con módulos monocristalinos con células tipo p, ya que a 

partir de 2018 la tecnología monocristalina ha desplazado a la policristalina del mercado, hasta 

alcanzar casi el 80% del mercado.11 

Adicionalmente a las tecnologías de célula, el modelo de módulo elegido para el estudio 

implementa nuevas mejoras como:  

• Multi Busbar (MBB): Los módulos seleccionados cuentan con 10 busbar por célula, lo que 

ayuda a minimizar las pérdidas eléctricas internas, ya que se reducen las pérdidas resistivas, 

incrementando a su vez la eficiencia del módulo.  

• Célula partida (Half-cell): Esta incorporación permite reducir a la mitad la célula, con lo que se 

reduce también la corriente producida, manteniendo el voltaje. Este hecho permite reducir el 

ancho de los busbar y las pérdidas de la celda. Además, esta tecnología permite reducir los 

efectos de sombreados, pudiendo mantener la producción en el resto del módulo. 11 

Siguiendo lo anterior y las disponibilidades del mercado, se ha estimado trabajar con el módulo 

fotovoltaico cuyas características se muestran en la Tabla 8. 

Tabla 8. Principales características del módulo fotovoltaico. 

Marca Modelo Potencia (W) Tecnología Eficiencia STC (%) 

JinkoSolar Tiger Pro JKM540M-72HL4-V0 540 Si-Mono Half Cell 20,94 

El modelo anterior se ha seleccionado por diversos motivos entre los que se encuentran: (i) stock 

asegurado a partir del 3er trimestre de 2023, (ii) se encuentra en primera posición de las mejores 

marcas de paneles solares TIER 1 en el año 2023, superando todos los ensayos del DNVGL test12, 

(iii) poco incremento de dimensiones de módulo respecto a otros de potencia inferior.  

Como añadido de las ventajas ya comentadas, los módulos seleccionados cuentan con otras 

características tecnológicas ventajosas, entre las que se encuentran:  

• Anti-PID. 
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• Alto rendimiento con baja luz. 

• Alta resistencia a cargas mecánicas. 

• 12 años de garantía de producto. 

• 25 años de garantía de la producción en módulos. 

Para información más detallada, se añade la ficha técnica del módulo en el “Anexo III: Fichas 

técnicas”. 

5.2. Inversores 

En general, la tecnología de inversores no varía mucho entre los distintos fabricantes, aunque sí 

que se pueden distinguir varios tipos principales según su conexión, diferenciando entre inversores 

centrales, usados sobre todo en grandes instalaciones; inversores de cadena, en los que solo se 

pueden conectar una cadena de inversores e inversores multicadena, en los que se pueden 

conectar más de una cadena.  

Para el caso de esta instalación, se han usado inversores multicadena, ya que se cuenta con 

distintas orientaciones e inclinaciones, además de que los módulos irán situados en diferentes 

cubiertas y ubicaciones. 

Los inversores utilizados son de la marca Huawei, ya que se encuentra entre los principales 

fabricantes de inversores en todo el mundo y con un servicio técnico y de atención al cliente de 

alta calidad. Otra característica importante de este fabricante es que cuenta con varias fábricas en 

España, lo que facilitará la disponibilidad y la logística de la instalación.13  

Las características principales de los inversores utilizados en el diseño se muestran en la Tabla 9.  

Tabla 9. Características principales inversores. 

Marca Modelo Potencia (kW) Nº MPPT Rendimiento (%) 

Huawei SUN2000-100KTL-H1 100 10 98,6 

Huawei SUN2000 60KTL M0 60 2 98,7 

Se han elegido estos modelos de inversores debido a que se ajustan a las potencias pico de cada 

una de las propuestas de ejecución realizadas. En todos los casos, se ha tratado de mantener una 

relación Potencia pico/Potencia nominal de entre 1,10 y 1,25. Los inversores seleccionados 

cuentan con varias ventajas:  

• Flexibilidad dentro de la gama de inversores. 

• Alto rendimiento. 

• Versatilidad al contar con múltiples MPPT. 

• Gestión y monitorización a nivel de string. 

Para información más detallada, se añaden las fichas técnicas en el apartado “Anexo III: Fichas 

técnicas”. 

5.3. Orientaciones e inclinaciones 

La orientación e inclinación de los módulos fotovoltaicos son los parámetros externos que, junto a 

la ubicación de la instalación fotovoltaica afecta a la producción total. 
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Respecto a la orientación, la óptima es aquella con azimut 0º sur, entendiendo la óptima como 

aquella en la que más producción se consigue. Debido a las estructuras utilizadas y las cubiertas 

en las que se van a implantar los módulos fotovoltaicos, no siempre es posible ubicarlos en el 

azimut óptimo, por lo que se adaptará a la orientación de la propia cubierta o del recinto. Para este 

proyecto, se han utilizado dos orientaciones distintas:  

▪ Azimut=-27º sur: Orientación sureste.  

▪ Azimut=117/-63º sur: Orientación este-oeste.  

Para la inclinación, se realiza el mismo procedimiento que para la orientación, en caso de ser una 

cubierta inclinada, se ajusta la inclinación a la propia de la cubierta, lo que hace que se reduzca 

significativamente el coste de las estructuras. Por otro lado, también se tiene en cuenta que la 

cubierta tenga una inclinación mayor de 3º sobre la horizontal, con el objetivo de que se pueda 

producir la autolimpieza del módulo por la lluvia y evitar las pérdidas por suciedad.  

Para el caso de cubiertas o terrenos planos, se busca la orientación óptima de la ubicación, que 

depende de las coordenadas. En este caso, la inclinación óptima es 37º4. 

En el caso de este estudio, las inclinaciones que se han tenido en cuenta son:  

▪ Inclinación=5º: Inclinación de marquesinas, ya que las estructuras de este tipo vienen por 

defecto con esa inclinación.  

▪ Inclinación=10º: Inclinación de las estructuras coplanares sobre las cubiertas.  

▪ Inclinación=20º: Inclinación de las estructuras inclinadas sobre las cubiertas. 

5.4. Estructuras 

Entre los tipos de estructuras, se puede distinguir la estructura coplanar, en la que el módulo se 

ancla directamente a la cubierta inclinada y autoportante, en la que los módulos se instalan sobre 

una estructura inclinada en cubiertas/terrenos planos. 

Por otro lado, también se puede distinguir entre estructuras fijas, que siempre tienen la misma 

inclinación y orientación y estructuras móviles, que cuentan con seguidores solares que varían su 

orientación y/o inclinación dependiendo de la hora del día. Este último tipo se utiliza normalmente 

en grandes plantas fotovoltaicas debido a su elevado coste. En este proyecto, se va a realizar el 

diseño utilizando estructura fija. 

En este estudio se van a utilizar las siguientes estructuras: 

▪ Instalación sobre suelo: Estructura fija anclada al suelo. En este caso, se instalará estructura 

4H, es decir, 4 módulos en horizontal por fila de módulos. 

▪ Instalación sobre cubierta plana: Perfiles triangulares de aluminio con lastres de hormigón. 

▪ Instalación sobre cubierta inclinada: Perfiles de aluminio con anclaje a cubierta. 

▪ Instalaciones sobre marquesinas: Perfiles de aluminio con anclaje a cubierta. Como se ha 

comentado en el apartado “Zonas seleccionadas para la instalación”. de este trabajo, las 

estructuras utilizadas serán de nueva construcción. 
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5.5. Monitorización y mediciones adicionales 

El sistema de monitorización es una solución ofrecida sobre todo que permite controlar la 

instalación fotovoltaica en tiempo real y en remoto. Entre las ventajas que ofrece, se encuentran la 

posibilidad de detectar anomalías o problemas de eficacia en los equipos de la instalación y, por 

otro lado, predecir la energía producida para poder adaptar los hábitos del consumidor a las horas 

solares14. La monitorización se puede llevar a cabo desde la aplicación de los propios inversores 

o desde un portal propio conectándose al datalogger o data meter de la instalación. En el caso de 

esta instalación, los inversores utilizados disponen del protocolo de comunicación abierto Modbus 

RTU. 

Además, en este tipo de instalaciones fotovoltaicas, se recomienda tener una serie de mediciones 

adicionales para asegurar el buen funcionamiento de la instalación, entre estas mediciones están:  

• Radiación incidente. 

• Temperatura ambiente. 

• Velocidad del viento. 

• Temperatura de la célula. 

5.6. Resumen de tecnologías por zonas 

Recogiendo la información anterior, se muestra en la Tabla 10 un resumen de las especificaciones 

por zonas. 

Tabla 10. Resumen de tecnologías por zonas. 

Zona Módulo 
Nº 

módulos 
Inversor 

Nº 
inversores 

Orientación Inclinación Estructura 

1 

Jinko Mono Tiger 
PRO JKM540M-
72HL4-V 

707 

Huawei 
SUN2000 
100KTL 

3 

SSE 20ª Anclada 
Huawei 
SUN2000 
60KTL 

1 

1.1 1.931 
Huawei 
SUN2000-
100KTL 

10 SSE 20º Anclada 

1.2 211 

Huawei 
SUN2000-
100KTL 

1 SSE 20º Anclada 

1.3 216 
Huawei 
SUN2000-
100KTL 

1 SSE 20º Anclada 

2 1.080 
Huawei 
SUN2000 
100KTL 

5 NEE-SOO +5º/-5º Marquesina 

2.1 570 

Huawei 
SUN2000-
100KTL 

2 NEE-SOO +5º/-5º Marquesina 

3 194 
Huawei 
SUN2000 
60KTL 

1 SSE 20º Lastres 

4 152 

Huawei 
SUN2000 
100KTL 

1 SSE 10º Coplanar 
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6. PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN 

El procedimiento de legalización de la instalación depende básicamente del tipo de instalación que 

se vaya a realizar en cuanto a la tipología de autoconsumo a la que se acoja (autoconsumo con o 

sin excedentes) y a su tamaño. Este estudio propone que la instalación sea sin excedentes, con lo 

que se evitaría la solicitud de punto de acceso y conexión a la compañía distribuidora. En este 

sentido, el esquema general y resumido de ejecución y tramitación de una instalación de estas 

características se detalla a continuación: 

• Tramitación municipal. 

- Solicitud de permisos municipales. 

• Tramitación en la comunidad. 

- Autorizaciones administrativas. 

• Ejecución material de la instalación. 

- Certificados: Certificado de Fin de Obra (CFO), certificado del organismo de control 

autorizado, certificado de no vertido, etc. 

- Autorización administrativa de explotación. 

• Obtención del CAU. 

• Inscripción de la instalación en el Registro de Autoconsumo. 

• Solicitud del punto de acceso y conexión a red. 

6.1. Tramitación municipal en el Ayuntamiento 

Con el objetivo de agilizar los trámites, se consultó al ayuntamiento del municipio al que pertenece 

el complejo industrial los procedimientos y documentación necesarios para la obtención de los 

distintos permisos municipales.  

Como aclaración, todos los permisos se tienen que tramitar teniendo en cuenta que la 

categorización del terreno donde se encuentra el complejo industrial figura en la Sede del Catastro 

como suelo rústico con uso principal “industrial agrario”.7 

En este sentido, el ayuntamiento ha requerido la presentación de una licencia de obra menor. De 

igual manera, se ha confirmado que la documentación a presentar dependerá del tipo de 

actuaciones a realizar y de las especificaciones del proyecto técnico de la instalación. Sin embargo, 

se ha facilitado desde el ayuntamiento una documentación general que se solicitará:  

• Documentación general. 

- Proyecto de ingeniería. 

- Escrituras de constitución de la Sociedad. 

- Código de Identificación Fiscal, en adelante CIF. 

- Escritura de apoderamiento del representante que solicita la licencia de obras. 

- Documento Nacional de Identidad (DNI) del apoderado firmante de la solicitud de licencia 

de obras. 

- Último recibo del IBI abonado en el que aparezca la referencia catastral del inmueble. 
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- Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) de la sociedad en la que aparezca el 

epígrafe de la actividad. 

- Fichas técnicas de los equipos principales y estructuras de soporte. 

- Coordenador de Seguridad y Salud designado. 

- IAE de la empresa instaladora en la que aparezca el epígrafe de la actividad. 

- Asume de dirección técnica de obra. 

- Declaración responsable del técnico competente justificando la correcta instalación de 

equipos y estructuras y la fiabilidad de estos. 

- Justificante del pago de tasas e impuestos municipales. 

• Documentación específica potestativa 

- Informe favorable de la CHT en caso de que se realicen cambios a menos de 100 m de la 

linde del río Jarama. 

- Estudio estructural de cargas de las marquesinas en caso de utilizarlas. 

- Certificado de solidez estructural y soporte de cargas en caso de trabajar sobre cubiertas. 

- Estudio de viabilidad geométrica firmado por un técnico competente en el que se acredite 

que la instalación cumple con los requisitos volumétricos, retranqueos, etc. 

- Certificado de los medios de elevación empleados y maquinaria en general. 

Cabe destacar que el ayuntamiento dispondrá de 4 meses para la resolución del expediente tras 

la recepción de esta documentación. 

Además de aportar la documentación comentada, la consecución de la licencia de obra menor 

dependerá principalmente de las actuaciones a acometer y de los informes elaborados por las 

entidades afectadas por la instalación, que en este caso son la Conferencia Hidrográfica del Tajo 

y la Asociación Estatal de Seguridad Aérea. 

Respecto al informe favorable por parte de la CHT, no se ha especificado de momento la 

información que se debe aportar. Para este trámite, la entidad cuenta con un plazo de 3 meses 

para resolver el expediente, ampliable a 6 meses en casos excepcionales. 

Se ha evaluado también la necesidad de solicitar un informe favorable por parte de AESA. 

Respecto a esto, se recoge en el RD244/2019 la siguiente información:  

“AESA considerará obra menor, la instalación de placas solares de autoconsumo: 

• Sobre la cubierta de edificaciones existentes, siempre que éstas no superen la altura del propio 

edificio sobre el que se instalan (incluyendo elementos como casetones, petos perimetrales, 

chimeneas, etc.) y la superficie a instalar no supere en ningún caso los 100 metros cuadrados, 

así como la instalación de andamios y/o uso de plataformas elevadoras adosados a fachada 

sin sobrepasar la altura de la edificación existente. 

• Sobre el terreno, de modo que éstas no superen la altura de los edificios del entorno y la 

superficie a instalar no supere en ningún caso los 100 metros cuadrados. 

Siempre que se cumpla con los criterios indicados para este tipo de instalaciones, no será 

necesario solicitar el acuerdo previo favorable en materia de servidumbres aeronáuticas a AESA.” 
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En la medida en la que la instalación planteada se encuentre dentro de los requisitos comentados, 

no será preciso la obtención de dicho informe. En caso de necesitarlo, AESA cuenta con un plazo 

de 6 meses para emitir este informe. 

6.2. Tramitación en la Comunidad de Madrid  

Dentro de la tramitación necesaria para la puesta en marcha de la instalación, la parte a realizar 

en la administración de la Comunidad de Madrid es competencia de la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas (DGIEM) de la Comunidad de Madrid. Los trámites por realizar son los 

siguientes:  

• Obtención de permisos ambientales: Según la Ley 21/2013, “Los proyectos sometidos a la 

evaluación ambiental ordinaria referidos a energía solar son únicamente las Instalaciones para 

la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a la red, que 

no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de 

superficie.” En el caso de este estudio, no sería necesario la obtención de este permiso, ya que 

se trata de una instalación de autoconsumo sin excedentes. 

• Obtención de autorización administrativa: Según la instrucción técnica deactualizada de 

aplicación a partir del 1 de diciembre de 2022, las instalaciones de autoconsumo con potencia 

superior a los 500 kW si necesitarán autorización administrativa previa y de construcción, 

independientemente de la modalidad a la que se acojan. Para su solicitud, será necesario 

presentar: 

- Solicitud del modelo normalizado. 

- Proyecto firmado por técnico titulado competente, que incluya una descripción detallada 

del dispositivo anterior. 

- Declaración responsable firmada por técnico titulado competente, en los términos del 

artículo 53.1.b) de la Ley 24/2013 del Sector eléctrico. 

- Hoja resumen de características en formato .xls. en modelo oficial debidamente 

cumplimentada. Además, deberá estar suscrita, en el formato que corresponda, por el 

técnico titulado competente. 

- Justificante de pago de tasas. 

Una vez finalizada la instalación, será necesaria la autorización para la puesta en servicio, con un 

plazo de resolución de 3 meses. El procedimiento para la puesta en servicio es el establecido en 

el Decreto 70/2010 de la CAM. La solicitud la documentación se debe presentar en la DGIEM a 

través del registro telemático accesible. Junto con la solicitud y el justificante de pago de tasas, se 

debe aportar la siguiente documentación: 

• Certificado de dirección de obra suscrito por técnico facultativo competente, según modelo 

establecido.  

• Certificado de instalación eléctrica emitido por empresa instaladora habilitada en alta tensión, 

según modelo establecido.  

• Declaración responsable del titular en la que certifique que dispone de las oportunas 

concesiones, autorizaciones o permisos que corresponda otorgar a las Administraciones, 

organismos o, en su caso, empresas de servicio público o de servicios de interés general o 

terceros que puedan verse afectados por la instalación, en los bienes y derechos a su cargo.  
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• Declaraciones UE de conformidad en español del fabricante de los inversores y/o equipos 

eléctricos instalados, y en el caso de los inversores, documento del fabricante o informe de 

laboratorio acreditado, en español, sobre el cumplimiento de la reglamentación y prescripciones 

técnicas aplicables -RD 1699/2011, RD 413/2014, etc.- incluyendo la protección frente al 

funcionamiento en isla.  

• Declaración responsable sobre la instalación de generación con autoconsumo, según modelo 

establecido.  

• Documentación requerida para la evaluación de la conformidad del sistema que impide el 

vertido de energía a la red, según anexo I, apartado I.4 de la ITC BT-40.  

• Certificado de inspección inicial con calificación de resultado favorable emitido por Organismo 

de Control de la instalación en alta tensión, así como de las instalaciones de baja tensión y los 

certificados de inspección periódica de las instalaciones correspondientes al suministro 

asociado, cuando proceda.  

6.3. Obtención del Código Unificado de Autoconsumo 

El Código Unificado de Autoconsumo es la identificación única de cada instalación de 

autoconsumo. Este código está formado por el CUPS al que se va a asociar la instalación, con 22 

caracteres, seguido de A y tres ceros (CUPS+A000). El CAU relaciona a todos los consumidores 

y a todas las instalaciones próximas de generación asociados al autoconsumo. Esta información 

se solicita a la compañía distribuidora por parte de la empresa instaladora.15  

6.4. Inscripción en el registro de instalaciones de producción de 
energía eléctrica 

Las instalaciones de potencia superior a 100 kW están obligadas a estar inscritas en el registro de 

instalaciones de producción de energía eléctrica. Para ello, es necesario presentar un documento 

de solicitud de inscripción telemático ante el DGIEM de la Comunidad de Madrid. Este trámite es 

inmediato, pero no existe un plazo establecido de resolución por parte del ente autonómico. Sin 

embargo, según la experiencia no suele devenir en altos retrasos de tiempo. 

6.5. Solicitud del punto de acceso y conexión a red 

Para cualquier instalación eléctrica que produzca electricidad, es necesario solicitar a REE un 

punto de conexión a la red eléctrica de distribución, que permite el derecho al uso y conexión de 

la red eléctrica. Para este trámite, se incluyeron varias simplificaciones en el RD244/2019, entre 

las que se incluyen que las instalaciones de autoconsumo sin vertido de excedentes no necesitan 

tener los permisos de acceso y conexión a la red. En el caso de la instalación estudiada, se ha 

decidido realizarla sin vertido de excedentes, por lo que este trámite no sería necesario.  

En caso de que, a futuros, la instalación finalmente se acoja a la modalidad de autoconsumo con 

excedentes, sería necesario presentar una garantía a REE de 40 €/kW, al tratarse de una 

instalación de más de 100 kW. Una vez depositada la garantía y a la espera de resolución de la 

solicitud, se pueden dar los siguientes casos: 

• Si no se cumplen los hitos establecidos RDl23/2020 para la puesta en marcha de la instalación 

fotovoltaica, se perderá el 100% de la garantía. 
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• En caso de presentar la solicitud del punto de acceso y conexión en un nudo en el que no exista 

capacidad de acceso, se perderá el 20% de la garantía por inadmisión. Las capacidades 

disponibles de acceso se pueden consultar en el mapa de capacidades de la distribuidora a 

cuya red de distribución se quiera conectar la instalación fotovoltaica. En este caso, la 

distribuidora correspondiente es Iberdrola Distribución.  

Este trámite puede llevar un largo periodo de tiempo hasta su resolución, entre los que podemos 

distinguir diferentes fases:  

• Evaluación de la solicitud y remisión de la propuesta previa: Para puntos de conexión de >36 kV 

un plazo de 40 días desde su admisión. 

• Aceptación de la propuesta y emisión de los permisos: En esta fase, se pueden dar varios 

casos:  

- En el caso de aceptación o discordancia con la propuesta previa, existe un plazo de 30 

días desde la recepción de la propuesta. 

- En caso de discordancia, el gestor puede solicitar documentación adicional, que tendrá 

que ser remitida en un plazo máximo de 10 días desde la notificación del requerimiento. 

- Si se recibe una respuesta a la solicitud de revisión, hay un plazo de 15 días desde la 

subsanación del requerimiento de información adicional. 

- En el caso de que la propuesta revisada se acepte, existen 30 días desde la recepción de 

la propuesta. 

- Si se remiten los permisos de acceso y conexión, hay un plazo de 20 días desde la 

aceptación de la propuesta. 

En resumen, el mínimo plazo para obtener los permisos de acceso y conexión de la instalación 

realizada en este estudio será de 70 días. Ahora bien, como se ha comentado anteriormente, las 

compañías distribuidoras están incumpliendo los plazos, de forma que la obtención de estos se 

demora en el tiempo. 

6.6. Resumen de procedimientos y plazos orientativos 

Se muestra en la Tabla 11 un resumen en meses de los plazos orientativos de la resolución de los 

trámites comentados anteriormente. En color verde se exponen el tiempo previsto inicialmente y 

en color naranja las posibles ampliaciones de los plazos.  

Tabla 11. Resumen trámites y plazos administrativos. 

Administración Hito /Meses 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Ayuntamiento 

Licencia de obras          

Informe CHT          

Informe AESA No requerido 

Comunidad de Madrid 

Autorización de impacto ambiental No requerido 

Autorización de explotación          

Autorización previa y de construcción          

Distribuidora Obtención del CAU          

DGIEM Inscripción en el registro de autoconsumo          

REE Solicitud del punto de acceso y conexión No requerido 
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7. SOLUCIÓN DE AUTOCONSUMO 

Para la decisión de la modalidad de autoconsumo a la que se acoge la instalación fotovoltaica, 

primeramente, se ha consultado la capacidad de acceso del nudo al que se conectaría la 

instalación fotovoltaica. En caso de haber capacidad de acceso disponible, habría posibilidad de 

realizar la instalación con vertido, dentro de la cual tenemos dos opciones: (i) autoconsumo acogido 

a compensación y (ii) autoconsumo no acogido a compensación (venta de excedentes). Para el 

caso de esta instalación, no sería posible acogerse a la modalidad de compensación de 

excedentes, ya que la potencia instalada supera los 100 kW (requisito para acogerse a 

compensación simplificada de excedentes por el RD244/2019), por lo que la única posibilidad sería 

venta de excedentes. 

En este caso, la instalación se conectaría al nudo de conexión de                              ubicado en el                                     

dsfdddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddd  . Este nudo pertenece a la distribuidora 

Iberdrola y su nudo de afección es el de                   .16 En la Figura 11 se muestra la ubicación de 

la subestación de conexión respecto a la ubicación del complejo industrial. 

 

Figura 11. Situación de la subestación respecto al complejo industrial.16 

Según los datos del mapa de capacidad actualizado a 28 de abril de 2023, la capacidad disponible 

en el nudo de             es de 1,17 MW. Atendiendo a este hecho, sería posible el vertido a la red de 

distribución de los excedentes de la instalación fotovoltaica. 

Sin embargo, se ha decidido que la opción más razonable y cómoda para la puesta en marcha de 

la instalación lo más rápido posible es acogerse a una modalidad de autoconsumo sin excedentes, 

por las razones que se exponen a continuación:  

• Como se ha comentado en el apartado “Procedimiento de legalización”, una instalación sin 

excedentes evita la solicitud del punto de acceso y conexión, que suele ser un trámite muy 

tedioso. Además, al ser la instalación con potencia mayor de 100 kW, debería de abonarse un 

aval de 40 €/kWn instalados.  
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• Realizar una instalación con venta de excedentes supone la contratación de un representante 

en el mercado eléctrico y la inscripción en el Registro Administrativo de Instalaciones 

Productoras de Energía Eléctrica (RAIPRE). 

• Como se verá en el apartado “Propuestas de ejecución”, la energía vertida a la red tiene un 

valor muy reducido en todas las opciones, ya que el consumo del punto de suministro es 

bastante elevado. Por esto, los ingresos debidos a la venta de excedentes no tendrían 

rentabilidad contando con el proceso de tramitación necesario para ello. 

• La realización de la instalación de autoconsumo en modalidad con excedentes podría suponer 

unos sobrecostes de conexión, entre los que se incluirían la instalación de un transformador o 

la construcción de una subestación. Estos costes se estiman alrededor de 200.000 €, lo que 

reduciría la rentabilidad del proyecto notablemente. 

• Este proyecto se trata de la Fase 1 realizada en este complejo industrial, por lo que se 

realizarán fases posteriores de instalación de más potencia fotovoltaica. La instalación debe de 

estar acogida a la misma modalidad de autoconsumo, por lo que supondría no poder realizar 

las siguientes fases debido a falta de capacidad en la red de distribución.  

Como último punto, se destaca que la modalidad de autoconsumo puede ser cambiada una vez 

pasados 4 meses desde la puesta en marcha de la instalación, por lo que se puede tener como 

opción el autoconsumo con venta de excedentes en un futuro. 
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8. PROPUESTAS DE EJECUCIÓN  

Una vez evaluadas las características de las zonas disponibles para la instalación fotovoltaica y el 

contexto de la legalización, se procede a presentar diferentes propuestas de ejecución de la 

instalación, añadiendo generación total, la potencia pico y potencia nominal a instalar junto a un 

resumen mensual de los flujos energéticos (energía autoconsumida, energía de red, energía a red, 

ratio de autoconsumo y de autosuficiencia) ventajas y desventajas y tiempo orientativo de 

tramitación y puesta en marcha en base a la legislación vigente. Los resultados energéticos se han 

obtenidos mediante una simulación horaria, es decir, cruzando las curvas horarias de generación 

y consumo y realizando el balance energético. Por último, también se añade un layout preliminar 

de la instalación. 

8.1. Propuesta A 

Se muestra en la Tabla 12 el resumen de las características de la instalación por zonas. 

Tabla 12. Resumen características de la instalación Propuesta A. 

Zonas 1 1.1 1.2 1.3 Total 

Nº módulos 707 1.931 211 216 3.065 

Potencia pico (kWp) 382 1.043 114 117 1.657 

Potencia nominal (kWn) 360 1.000 100 100 1.560 

Estructura Anclada Anclada Anclada  Anclada - 

Orientación SSE SSE SSE SSE - 

Inclinación 20º 20º 20º 20º - 

En esta propuesta se utilizan todas las zonas de suelo disponibles, es decir, las zonas 1 a 1.3 en 

la Tabla 6. Se respeta una distancia equivalente de 50 metros desde la linde del río, con lo que se 

consigue aumentar la generación y agrupar todo el campo fotovoltaico, conectando todas estas 

zonas en el Centro de Transformación (CT) situado en la parte este del complejo industrial. La 

generación mensual por zonas se muestra en la Tabla 13. 

Tabla 13. Generación mensual por zonas Propuesta A.4 

Zona 
Generación (kWh) 

1 1.1 1.2 1.3 Total 

Enero 39.663 108.234 11.877 12.101 171.874 

Febrero 37.131 101.324 11.118 11.328 160.902 

Marzo 50.447 137.661 15.106 15.391 218.605 

Abril 57.193 156.070 17.126 17.449 247.838 

Mayo 69.846 190.598 20.914 21.309 302.668 

Junio 67.516 184.239 20.217 20.598 292.570 

Julio 70.618 192.705 21.146 21.545 306.013 

Agosto 66.944 182.677 20.045 20.424 290.089 

Septiembre 55.963 152.713 16.757 17.073 242.507 

Octubre 40.252 109.840 12.053 12.280 174.425 

Noviembre 37.122 101.299 11.116 11.325 160.862 

Diciembre 33.700 91.962 10.091 10.281 146.034 

Total 626.397 1.709.321 187.565 191.104 2.714.388 

Con los datos obtenidos en la Tabla 13, se ha calculado que la instalación tendrá 1.638 horas 

equivalentes de funcionamiento.  



 

34 

Propuestas de ejecución 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Utilizando los equipos comentados, se obtuvieron los flujos de energía mensuales reflejados en la 

Tabla 14.  

Tabla 14. Flujos energéticos Propuesta A. 

Mes 
Energía 

autoconsumida 
(KWh) 

Energía 
adquirida de 

red (kWh) 

Energía 
vertida a 
red (kWh) 

Ratio de 
autoconsumo 

(%) 

Ratio de 
autosuficiencia 

(%) 

Enero 164.993 536.148 6.881 96% 24% 

Febrero 152.362 467.155 8.540 95% 25% 

Marzo 204.049 495.640 14.556 93% 29% 

Abril 216.675 419.174 31.163 87% 34% 

Mayo 286.649 455.670 16.019 95% 39% 

Junio 287.189 508.169 5.380 98% 36% 

Julio 305.901 650.071 113 100% 32% 

Agosto 277.464 499.956 12.626 96% 36% 

Septiembre 235.719 523.750 6.788 97% 31% 

Octubre 171.766 563.406 2.659 98% 23% 

Noviembre 156.997 504.594 3.865 98% 24% 

Diciembre 141.150 503.253 4.884 97% 22% 

Total 2.600.914 6.126.986 113.474 96% 30% 

Ventajas:  

• Elevada radiación incidente: Al ser una instalación sobre suelo, los módulos pueden orientarse 

e inclinarse de manera óptima. La orientación prácticamente sur y la inclinación a la que se 

instalan (Tabla 12) hace que la generación sea bastante alta.  

• Ratios energéticas:  

- Ratio de autoconsumo superior al 95%: Valor bastante elevado, lo que indica que el punto 

de suministro aprovecha prácticamente toda la energía producida. 

- Ratio de autosuficiencia cercano a 30%. 

• Elevadas horas equivalentes de funcionamiento. 

• Costes marginales de ejecución relativamente bajos. 

• Instalación únicamente sobre un tipo de emplazamiento: Este hecho hace que la mano de obra 

sea más sencilla y el mantenimiento de los equipos sea más sencillo. 

• Se evita el uso de grúas para la instalación de los equipos, que normalmente elevan de manera 

significativa el coste de la instalación.  

• Se puede realizar la instalación por fases, lo que aumenta la rentabilidad económica del 

proyecto y facilita la parte de ejecución de la obra. 

Inconvenientes 

• Al estar la instalación a una distancia de 50 m de la linde del río, puede ser necesario más 

trámites administrativos con la CHT, lo que puede redundar en mayores tiempos de ejecución. 

• Necesidad de la construcción de una caseta para la implantación de los inversores con el 

objetivo de alargar su vida útil, lo que causa un sobrecoste de la instalación.  
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• Es necesario una obra civil para soterrar el cableado y la instalación debe de estar dividida 

debido a la realización de la nueva carretera. 

• Evacuación centralizada de la energía producida en un único punto de la red interior, ya que 

solo hay un cuadro cercano a la instalación.  

Comentado lo anterior, en la Tabla 15 se expone el plazo orientativo de ejecución en meses. Esto 

aporta una ligera idea de que el tiempo hasta la puesta en marcha de la instalación está alrededor 

a 1 año. 

Tabla 15. Plazo orientativo de ejecución de la instalación Propuesta A. 

Hito/Meses 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Obtención del CAU                 

Proyecto de ingeniería                 

Informe CHT                 

Licencia de obras                 

Ejecución de la instalación                 

Autorización de explotación                 

Inscripción en el registro de 
autoconsumo 

         
       

Por último, se muestra el layout preliminar de la Propuesta A en la Figura 12.  

 

Figura 12. Layout preliminar Propuesta A [elaboración propia]. 
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8.2. Propuesta B 

Se muestra en la Tabla 16 las características de la instalación por zonas. 

Tabla 16. Resumen características de la instalación Propuesta B. 

Zonas 1 1.2 1.3 3 4 Total 

Nº módulos 707 211 216 194 152 1.480 

Potencia pico (kWp) 382 114 117 105 82 800 

Potencia nominal (kWn) 360 100 100 100 72 732 

Estructura Anclada Anclada Anclada Lastres Coplanar - 

Orientación SSE SSE SSE SSE SSE - 

Inclinación 20º 20º 20º 18º 10º - 

En esta propuesta se utilizan algunas zonas de suelo (zonas 1, 1.2 y 1.3 en la Tabla 6) que se 

encuentran a una distancia de 100 m desde la linde del río y las cubiertas en las que se puede 

instalar mayor potencia (zonas 3 y 4 en la Tabla 6). Las zonas de suelo se conectarán al CT ubicado 

en la zona este del complejo, mientras que las zonas de cubiertas se conectarán a la red interior 

de los propios edificios. La generación mensual se muestra en la Tabla 17. 

Tabla 17. Generación mensual por zonas Propuesta B.4 

Zona 
Generación (kWh) 

1 1.2 1.3 3 4 Total 

Enero 39.663 11.877 12.101 10.868 7.236 81.745 

Febrero 37.131 11.118 11.328 10.174 7.226 76.978 

Marzo 50.447 15.106 15.391 13.823 10.203 104.970 

Abril 57.193 17.126 17.449 15.672 11.987 119.427 

Mayo 69.846 20.914 21.309 19.139 15.022 146.231 

Junio 67.516 20.217 20.598 18.500 14.742 141.573 

Julio 70.618 21.146 21.545 19.350 15.338 147.997 

Agosto 66.944 20.045 20.424 18.343 14.146 139.902 

Septiembre 55.963 16.757 17.073 15.335 11.479 116.607 

Octubre 40.252 12.053 12.280 11.029 8.023 83.637 

Noviembre 37.122 11.116 11.325 10.172 6.924 76.659 

Diciembre 33.700 10.091 10.281 9.234 6.141 69.448 

Total 626.397 187.565 191.104 171.640 128.468 1.305.175 

Con los datos de la Tabla 17, se ha calculado que la instalación tendrá unas 1.630 horas 

equivalentes de funcionamiento.  

 

 

 

 

 

 



 

37 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación fotovoltaica para gran industria 

Utilizando los equipos comentados, se obtuvieron los flujos de energía mensuales reflejados en la 

Tabla 18. 

Tabla 18. Flujos energéticos Propuesta B. 

Mes 
Energía 

autoconsumida 
(KWh) 

Energía 
adquirida de 
red (kWh) 

Energía 
vertida a 
red (kWh) 

Ratio de 
autoconsumo 

(%) 

Ratio de 
autosuficiencia 

(%) 

Enero 81.745 619.396 - 100% 12% 

Febrero 76.978 542.539 - 100% 12% 

Marzo 104.970 594.719 - 100% 15% 

Abril 119.427 516.422 - 100% 19% 

Mayo 146.231 596.088 - 100% 20% 

Junio 141.573 653.785 - 100% 18% 

Julio 147.997 807.975 - 100% 15% 

Agosto 139.902 637.518 - 100% 18% 

Septiembre 116.607 642.862 - 100% 15% 

Octubre 83.637 651.535 - 100% 11% 

Noviembre 76.659 584.932 - 100% 12% 

Diciembre 69.448 574.955 - 100% 11% 

Total 1.305.175 7.422.725 - 100% 15% 

Ventajas:  

• Adecuada radiación incidente, que hace que la generación obtenida con esta opción sea muy 

elevada. 

• El proceso de tramitación no depende de la CHT, lo que disminuirá el tiempo de ejecución de 

la instalación. 

• Ratios energéticas:  

- Autoconsumo elevado cercano al 100%, por lo que se aprovecha toda la energía generada. 

• Diferentes vías de evacuación de la energía que facilitan su integración en la red interior del 

punto de suministro. 

• Se puede realizar la instalación por fases, lo que aumenta la rentabilidad económica del 

proyecto y facilita la parte de ejecución de la obra. 

• Elevadas horas de funcionamiento de la instalación respecto a otras opciones. 

• Ligera disminución del coste de ejecución de la instalación al instalar módulos con estructura 

coplanar, más económica que la estructura anclada a suelo. 

Inconvenientes: 

• Ratios energéticas:  

- Autosuficiencia moderada del 15%. 

• Necesidad de la construcción de una caseta para la implantación de los inversores con el 

objetivo de alargar su vida útil, lo que causa un sobrecoste de la instalación.  

• Es necesario una obra civil para soterrar el cableado y la instalación debe de estar dividida 

debido a la realización de la nueva carretera. 
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• La instalación de dos tipos de estructuras supone un aumento en el coste de mantenimiento 

de la instalación.  

En la Tabla 19 se expone el tiempo orientativo de ejecución en meses. En este caso, el plazo total 

de ejecución de la instalación se encuentra alrededor de 8 meses, un plazo bastante corto respecto 

a otras propuestas, que se ve disminuido principalmente por el hecho de no tener que tramitar el 

informe favorable con la CHT. 

Tabla 19. Plazo orientativo de ejecución de la instalación Propuesta B. 

Hito/Meses 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Obtención del CAU                 

Proyecto de ingeniería                 

Informe CHT No requerido 

Licencia de obras                 

Ejecución de la instalación                 

Autorización de explotación                 

Inscripción en el registro de 
autoconsumo 

         
       

Por último, se muestra el layout preliminar de la Propuesta B en la Figura 13. 

 

Figura 13. Layout preliminar Propuesta B [elaboración propia]. 
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8.3. Propuesta C 

Se muestra en la Tabla 20 las características de la instalación por zonas. 

Tabla 20. Resumen características de la instalación Propuesta C. 

Zonas 1 1.2 1.3 2 2.1 Total 

Nº módulos 707 211 216 1.080 570 2.784 

Potencia pico (kWp) 382 114 117 583 308 1.504 

Potencia nominal (kWn) 360 100 100 500 260 1.320 

Estructura Anclada Anclada Anclada Marquesina Marquesina - 

Orientación SSE SSE SSE NEE-SOO NEE-SOO - 

Inclinación 20º 20º 20º +5º/-5º +5º/-5º - 

En esta propuesta se utilizan algunas zonas de suelo (zonas 1, 1.2 y 1.3 en la Tabla 6) y las 

marquesinas del aparcamiento (zonas 2 y 2.1 en la Tabla 6). En este caso, la instalación está a 

más de 100 m de distancia de la linde del río, por lo que se evitarán trámites con la CHT y también 

se evitan las zonas con cubiertas ya que tienen altas pérdidas por sombras provocadas por 

aparatos de refrigeración. Todas las zonas irán conectadas al CT ubicado en la zona este del 

complejo. La generación mensual se muestra en la Tabla 21. 

Tabla 21. Generación mensual Propuesta C. 

Zona 
Generación (kWh) 

1 1.2 1.3 2 2.1 Total 

Enero 39.663 11.877 12.101 40.728 21.496 125.864 

Febrero 37.131 11.118 11.328 44.709 23.598 127.885 

Marzo 50.447 15.106 15.391 66.294 34.991 182.228 

Abril 57.193 17.126 17.449 81.384 42.956 216.108 

Mayo 69.846 20.914 21.309 104.770 55.300 272.141 

Junio 67.516 20.217 20.598 104.208 55.004 267.543 

Julio 70.618 21.146 21.545 107.736 56.866 277.911 

Agosto 66.944 20.045 20.424 96.687 51.034 255.133 

Septiembre 55.963 16.757 17.073 75.843 40.031 205.668 

Octubre 40.252 12.053 12.280 51.263 27.057 142.906 

Noviembre 37.122 11.116 11.325 40.309 21.276 121.148 

Diciembre 33.700 10.091 10.281 34.548 18.235 106.856 

Total 626.397 187.565 191.104 848.479 447.845 2.301.390 

Con los datos de la Tabla 21, se ha calculado que la instalación tendrá unas 1.529 horas 

equivalentes de funcionamiento. 
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Utilizando los equipos comentados, se obtuvieron los flujos de energía mensuales reflejados en la 

Tabla 22. 

Tabla 22. Flujos energéticos Propuesta C. 

Mes 
Energía 

autoconsumida 
(KWh) 

Energía 
adquirida de 
red (kWh) 

Energía 
vertida a 
red (kWh) 

Ratio de 
autoconsumo 

(%) 

Ratio de 
autosuficiencia 

(%) 

Enero 125.505 575.636 359 100% 18% 

Febrero 127.598 491.919 286 100% 21% 

Marzo 179.282 520.407 2.947 98% 26% 

Abril 203.038 432.811 13.070 94% 32% 

Mayo 267.660 474.659 4.481 98% 36% 

Junio 266.218 529.140 1.325 100% 33% 

Julio 277.911 678.061 - 100% 29% 

Agosto 249.800 527.620 5.333 98% 32% 

Septiembre 204.851 554.618 817 100% 27% 

Octubre 142.875 592.297 31 100% 19% 

Noviembre 121.114 540.477 34 100% 18% 

Diciembre 106.849 537.554 7 100% 17% 

Total 2.272.701 6.455.199 28.689 99% 26% 

Ventajas:  

• El proceso de tramitación no depende de la CHT, lo que disminuirá el tiempo de ejecución de 

la instalación. 

• Ratios energéticas:  

- Autoconsumo elevado del 99%, lo que significa que se autoconsume instantáneamente 

prácticamente toda la energía generada. 

- Autosuficiencia elevada del 26%. 

• Se puede realizar la instalación por fases, lo que aumenta la rentabilidad económica del 

proyecto y facilita la parte de ejecución de la obra. 

• Como línea futura, se podrían implementar puntos de recarga para vehículos eléctricos 

conectados directamente a la instalación fotovoltaica de las marquesinas. 

Inconvenientes:  

• Como se ha comentado anteriormente, es necesario cambiar la estructura de las marquesinas 

para poder instalar los equipos, lo que haría aumentar el coste de ejecución. Este hecho 

también hace necesario un informe favorable que apruebe que las marquesinas cumplen con 

la legislación municipal y con el CTE. 

• Ratios energéticas peores que las anteriores propuestas, debido en gran parte a la orientación 

e inclinación de las marquesinas, que hace que la instalación genere menos energía. 

• Necesidad de la construcción de una caseta para la implantación de los inversores con el 

objetivo de alargar su vida útil, lo que causa un sobrecoste de la instalación.  

• Es necesario una obra civil para soterrar el cableado y la instalación debe de estar dividida 

debido a la realización de la nueva carretera. 
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• Evacuación centralizada de la energía producida en un único punto de la red interior, ya que 

solo hay un cuadro cercano a la instalación.  

En la Tabla 23 se expone el tiempo orientativo de ejecución en meses. Al igual que en la Propuesta 

B el proceso de tramitación sería de alrededor de 15 meses de duración. 

Tabla 23. Plazo orientativo de ejecución de la instalación Propuesta C. 

Hito /Meses 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Obtención del CAU                 

Proyecto de ingeniería                 

Informe CHT No requerido 

Licencia de obras                 

Ejecución de la instalación                 

Autorización de explotación                 

Inscripción en el registro de 
autoconsumo 

         
       

Por último, se muestra el layout preliminar de la instalación en la Figura 14.  

 

Figura 14. Layout preliminar Propuesta C [elaboración propia]. 
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8.4. Resumen de las propuestas 

A continuación, se presenta un resumen con los datos más relevantes de cada una de las 

propuestas presentadas anteriormente en la Tabla 24 mostrando con un código de colores la 

valoración de cada una de ellas. La leyenda de la Tabla 24 es color verde para viabilidad alta de 

la propuesta, amarillo para viabilidad media y rojo para viabilidad baja de la propuesta.  

Tabla 24. Resumen de las características de las propuestas. 

Propuesta 
Generación 

(kWh) 

Potencia 

(kWp) 

Plazo 
ejecución 

(meses) 

Ratios (%) 

Heq 
Evacuación 

energía 

Recarga 
vehículo 
eléctrico Autocons. Autosuficien. 

A 2.714.388 1.657 16 Óptimo Medio alto 1.638 Centralizada Media 

B 1.305.175 800 8 Óptimo Medio bajo 1.630 Diversificada Media 

C 2.301.390 1.504 15 Óptimo Medio alto 1.529 Centralizada Óptima 

Además, se muestra también en la Tabla 25 un resumen de los flujos energéticos anuales de cada 

propuesta. 

Tabla 25. Resumen de flujos energéticos anuales de las propuestas. 

Propuesta 
Energía 

autoconsumida 
(kWh) 

Energía 
adquirida de 

red (kWh) 

Energía a 
red (kWh) 

Autoconsumo 
(%) 

Autosuficiencia 
(%) 

A 2.600.914 6.126.986 113.474 96% 30% 

B 1.305.175 7.422.725 - 100% 15% 

C 2.272.701 6.455.199 28.689 99% 26% 

Como elemento adicional, inicialmente se planteó la hibridación de la instalación fotovoltaica con 

baterías, con el objetivo de cubrir los periodos con menos generación. Observando los resultados 

de las simulaciones expuestos en la Tabla 25, se descartó la idea al ser la energía excedentaria 

de la instalación (energía a red) demasiado baja, incluso, en la Propuesta B es nula, por lo que el 

coste de instalación de baterías no rentabilizaba económicamente su uso. 

Observando los resultados de la Tabla 24 y Tabla 25 se puede deducir que la Propuesta A es la 

más adecuada, debido a sus altas horas equivalentes y a la ratio de autosuficiencia conseguido, a 

pesar de que tiene un plazo de ejecución largo. Seguidamente, iría la Propuesta C, ya que su 

autosuficiencia es alta, pero esta opción disminuye su viabilidad debido a la construcción de 

marquesinas y el largo proceso de tramitación que esto supone. 
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9. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
9.1. Hipótesis de partida 

9.1.1. Costes de ejecución 

Para las propuestas presentadas anteriormente, se han obtenido unos costes de ejecución 

aproximados. Para ello, se han realizado los siguientes procedimientos:  

• El coste de los equipos principales (inversores y módulos) se han tomado de 3 de los mayores 

distribuidores nacionales. Se ha considerado más oportuno que la gestión de la instalación se 

realizara por parte de una empresa distribuidora en vez de por parte de un fabricante de 

equipos, ya que estas suelen tener más stock de productos y un mejor servicio postventa.  

• El coste de las estructuras se ha tomado del fabricante nacional Praxiaenergy.  

• Se incluye coste de ingeniería, tramitación y legalización de la instalación.  

• Se estiman otros costes como maquinaria de elevación, cableado, protecciones y margen 

industrial para la empresa adjudicataria.  

• No se incluye el coste de la obra civil necesaria (casetas), tasas ni impuestos a pagar. 

En la Tabla 26, se muestran los costes de ejecución estimados para cada propuesta. 

Tabla 26. Costes de ejecución estimados. 

Propuesta Potencia (kW) Precio total (€) Precio unitario (€/Wp) 

A 1.657 1.035.426 0,62 

B 800 536.385 0,67 

C 1.504 1.148.265 0,76 

Cabe destacar que los precios son orientativos, que pueden presentar variabilidades dependiendo 

del distribuidor y de los costes de logística. Sin embargo, se considera que cualquier cambio en 

los precios de alguna de las partidas no sería significativo. 

9.1.2. Ahorros energéticos 

Como parámetro inicial, se ha tomado el precio de la energía por periodos. En este caso, se ha 

tomado un valor medio de 74 €/MWh de precio de la energía para todos los periodos, que es el 

precio medio del mes de abril de 2023, al que se le han añadido los peajes y cargos. En la Tabla 

27 se muestra un resumen de la tarifa eléctrica actual del punto de suministro por periodos 

tarifarios. 

Tabla 27. Resumen tarifa eléctrica. 

Concepto P1 P2 P3 P4 P5 P6 

Término de energía (€/kWh) 0,0920 0,0884 0,0800 0,0784 0,0744 0,0744 

Término de potencia (€/kW) 0,052352 0,049072 0,024453 0,019612 0,001387 0,001387 

Potencia contratada (kW) 1.203 1.203 1.203 1.203 1.203 1.850 
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Por otro lado, se deben tener en cuenta una serie de costes asociados al parámetro activo: 

• Costes de mantenimiento: Este coste incluye el mantenimiento anual de la instalación, el coste 

anual del IBI del inmueble donde se va a realizar la instalación de autoconsumo y el seguro 

anual. En este estudio económico, no se incluyen estos costes, ya que estos son muy variables 

entre empresas de mantenimiento, el seguro ya contratado del mismo complejo puede cubrir 

todo tipo de instalaciones eléctricas, por lo que no sería necesario su ampliación y el coste del 

IBI depende del municipio en el que se encuentra y su interpretación.  

• Costes de reposición: A lo largo de la vida útil de la instalación, es necesario la sustitución de 

ciertos equipos debido a fallos eléctrico o desgaste. Para esta evaluación, se ha supuesto que 

los equipos se repondrán en el año 15 y que supondrán un coste del 70% del coste actual de 

compra de los equipos. Esta hipótesis se realiza debido a que el precio de material tenderá a 

disminuir en los años siguientes debido al desarrollo más avanzado de la tecnología. Los 

equipos que más se suelen reemplazar durante la vida útil son los inversores. 

Además, respecto al funcionamiento de los módulos a lo largo de la vida de la instalación, se han 

tenido en cuenta los siguientes parámetros:  

• Degradación inicial: Se aplica en el año 0 con un valor de 0,8%.  

• Degradación anual: Se aplica a partir del año 1 con un valor de 0,4%. 

A continuación, se van a exponer los ahorros debidos a la energía autoconsumida de la instalación 

fotovoltaica en un año, ya que esa cantidad de energía va a dejar de adquirirse de la red una vez 

puesta en marcha. Esta parte supone un gran porcentaje de los ahorros y se puede calcular 

tomando el consumo anual del cliente, los precios de la energía y la producción fotovoltaica. Se 

exponen estos ahorros en la Tabla 28, que incluye el impuesto de la electricidad (5,11%). Sin 

embargo, durante el año 2023 se extendió de forma puntual la medida de la exención de este 

impuesto decretada por el RDl 20/2022. 

Tabla 28. Ahorros energéticos sin autoconsumo (€). 

Mes P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

Ene 12.177 19.672 - - - 25.743 60.536 

Feb 10.270 16.984 - - - 23.476 53.324 

Mar - - 9.900 17.158 961 26.548 56.347 

Abr - - - - - 24.366 49.700 

May - - - - - 26.181 58.023 

Jun 10.556 8.671 5.985 9.467 531 28.772 66.695 

Jul 24.946 20.070 - - - 34.041 83.099 

Ago - - - - - 57.811 60.766 

Sep - - 11.157 17.916 1.004 29.105 61.153 

Oct - - - - - 25.882 57.464 

Nov - - 9.785 16.808 942 24.155 53.342 

Dic 10.423 16.542 - - - 25.575 55.227 

Total 68.372 81.939 36.827 61.349 3.438 351.654 715.676 
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9.1.3. Incentivos fiscales 

Para la realización de instalaciones de autoconsumo fotovoltaico puede haber dos tipos de 

incentivos fiscales, aprobados con la intención de incentivar a la sociedad a la inversión en 

tecnologías renovables. 

Por un lado, podemos encontrar subvenciones fiscales nacionales, que se rigen por el Real 

Decreto 477/2021, aprobado en el BOE nº 155 del 30/06/2021, por el que se aprueba la concesión 

directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la 

ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 

fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el 

sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

Teniendo en cuenta las bases de esta convocatoria, se calculará la cantidad subvencionable a la 

que aplica este proyecto una vez calculado el presupuesto total del proyecto.  

El RD 477/2021 es modificado por el RD377/2022, ampliando la tipología de beneficiarios de la 

inicial y por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades 

de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 

autoconsumo y al almacenamiento. 

Para las distintas opciones propuestas de instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo, se ha 

calculado la cantidad subvencionable respecto al coste total.  

Para estas ayudas, se han tomado las bases publicadas en el RD477/2021. Este complejo 

industrial se acogería a las ayudas del programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de 

autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento. 

Se muestra un resumen de los datos de la subvención a la que opta cada propuesta de ejecución 

en la Tabla 29. 

Tabla 29. Resumen cantidad subvencionable para cada propuesta. 

Propuesta 
Coste total 

subvencionado (€) 
Coste unitario 

subvencionado (€/Wp) 
Porcentaje de subvención 
respecto al coste total (%) 

A 114.202 0,07 11 

B 80.458 0,10 15 

C 145.179 0,10 11 

Estos valores no se tendrán en cuenta para los flujos de caja inicialmente, ya que su aprobación 

depende de la Administración y de los fondos disponibles en el momento de la presentación de la 

solicitud. Para más detalle del cálculo de la cantidad subvencionable, se adjuntan los cálculos en 

el “Anexo I: Cálculo de subvención”. 

Por otro lado, se puede optar a bonificaciones fiscales a nivel municipal, con descuentos otorgadas 

por los ayuntamientos sobre distintos impuestos municipales. Estas bonificaciones vienen 

reflejadas en las ordenanzas fiscales. En concreto, en el municipio en el que se realiza este 

proyecto, las bonificaciones son las siguientes:  
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• Impuesto en Bienes Inmuebles (IBI):  

“Tendrán derecho a una bonificación del 25 % de la cuota íntegra del impuesto los Bienes 

Inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de 

la energía proveniente del sol. En todo caso la bonificación no podrá exceder de 200 €. La 

aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de 

calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la Administración 

competente. No procederá esta bonificación cuando la instalación de dichos sistemas sea 

obligatoria por prescripción legal.” 

• Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO):  

“Un 95 % sobre la base del importe constituido por la construcción instalación u obra que requieran 

los sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar.” 

En la cuantificación de los ahorros se ha considerado también estas bonificaciones fiscales que el 

ayuntamiento aporta en algunos de los impuestos, en concreto, el IBI. Esta bonificación tiene 

aplicación durante los 5 primeros periodos impositivos desde la puesta en marcha de la instalación 

de autoconsumo y su valor máximo es de 200 € anuales. Para el cálculo de los ahorros, se va a 

tener en cuenta una partida para este beneficio fiscal.  

Por otro lado, el ayuntamiento también concede una bonificación en el ICIO del 95% sobre la base 

imponible. Este incentivo se tendrá en cuenta a futuros, ya que en la evaluación económica no se 

cuenta con las tasas e impuestos. 

9.1.4. Escenarios considerados para la evolución del mercado eléctrico 

Se ha realizado la cuantificación de los ahorros durante toda la vida útil de la instalación fotovoltaica 

(25 años) teniendo en cuenta 3 escenarios de futuro distintos:  

• Escenario decreciente: El precio del mercado eléctrico se ajusta a las estimaciones de futuro 

realizadas por el OMIP5. Las variaciones respecto al año base (2022), en el que el precio medio 

del mercado diario de energía fue de 167,3 €/MWh2  se muestra en la Tabla 30. Para el precio 

del año 2023 se ha tomado el precio medio de los primeros 4 meses del año. 

Tabla 30. Evolución precio del mercado diario de la energía.5 

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 
2033 
y sig. 

€/MWh 167,3 91,6 103,5 91,0 65,0 59,6 53,1 47,4 45,9 44,7 43,5 43,5 

% respecto 
a año base 

- -38 -46 -61 -64 -68 -72 -73 -73 -74 -74 -74 

• Escenario base: El precio de la energía no varía durante la vida útil de la instalación fotovoltaica. 

Este precio se fija en un valor de 91,59 €/MWh. 

• Escenario incremental: El precio del mercado eléctrico se aumenta un 0,8% anual, un valor 

conservador. 
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9.2. Evaluación económica Propuesta A 

En primer lugar, se expone en la Tabla 31 los costes del autoconsumo y los ahorros energéticos 

generados por la instalación de autoconsumo fotovoltaico generado el primer año respecto a la 

tarifa actual. 

Tabla 31. Costes del término de energía con autoconsumo Propuesta A. 

Mes P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total (€) Ahorro (€) 

Enero 7.838 13.849 - - - 23.919 45.606 14.931 

Febrero 6.399 11.479 - - - 21.683 39.562 13.763 

Marzo - - 8.339 8.094 - 23.309 39.742 16.605 

Abril - - - - 12.514 20.250 32.764 16.936 

Mayo - - - - 14.373 21.244 35.617 22.406 

Junio 3.783 6.721 1.212 7.045 - 23.197 41.959 24.736 

Julio 11.019 16.166 - - - 28.303 55.488 27.610 

Agosto - - - - - 39.079 39.079 21.688 

Septiembre - - 2.007 14.792 - 25.041 41.840 19.314 

Octubre - - - - 20.320 23.718 44.038 13.426 

Noviembre - - 9.329 8.547 - 22.658 40.534 12.807 

Diciembre 6.962 12.301 - - - 23.358 42.621 12.605 

Total 36.002 60.516 20.887 38.478 47.207 295.758 498.848 216.827 

En resumen, la instalación de la propuesta A supondría un ahorro anual de 216.827 €, lo que 

representa un ahorro de un 30,3% del coste total actual del término de energía.  

A continuación, se exponen los resultados económicos obtenidos para cada escenario propuesto. 

Los flujos de caja detallados se aportan en el “Anexo II: Flujos de caja”. 

Escenario decreciente 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 1.398.314 €, TIR de 

13,36% y la inversión se recuperaría en 6 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para el cálculo de los flujos de caja, los parámetros 

serían ahorros a 25 años de 1.512.516 €, TIR de 16,77% y la inversión se recuperaría en 4,8 años. 

Escenario base 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 5.522.848 €, TIR de 

33,76% y la inversión se recuperaría en 2,9 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para el cálculo de los flujos de caja, los parámetros 

serían ahorros de 5.637.050 €, TIR de 39,71 y la inversión se recuperaría en 2,5 años. 

Escenario incremental 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 6.179.449 €, TIR de 

34,77% y la inversión se recuperaría en 2,9 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para el cálculo de los flujos de caja, los parámetros 

serían ahorros de 6.293.651 €, TIR de 40,77% y la inversión se recuperaría en 2,5 años. 
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Por último, se expone en la Tabla 32 un resumen agregado de los escenarios presentados para la 

Propuesta A. 

Tabla 32. Resumen agregado de los escenarios presentados Propuesta A. 

Escenario Subvención Ahorros (€) TIR (%) Payback (años) 

Decreciente 
Sin 1.398.314 13,36 6,0 

Con 1.512.516 16,77 4,8 

Base 
Sin 5.522.848 33,76 2,9 

Con 5.637.050 39,71 2,5 

Incremental 
Sin 6.179.449 34,77 2,9 

Con 6.293.651 40,77 2,5 

 

9.3. Evaluación económica Propuesta B 

Se expone en la Tabla 33 los costes del autoconsumo y los ahorros energéticos generados por la 

instalación de autoconsumo fotovoltaico generado el primer año respecto a la tarifa actual.  

Tabla 33. Costes del término de energía con autoconsumo Propuesta B. 

Mes P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total (€) Ahorro (€) 

Enero 10.390 17.311 - - - 25.451 53.151 7.385 

Febrero 8.587 14.652 - - - 23.137 46.376 6.948 

Marzo - - 9.404 12.931 0 25.474 47.809 8.538 

Abril - - - - 17.761 22.604 40.366 9.335 

Mayo - - - - 22.398 24.195 46.593 11.430 

Junio 7.545 7.958 3.769 8.536 - 26.706 54.515 12.180 

Julio 18.862 18.717 - - - 32.161 69.741 13.358 

Agosto - - - - - 49.831 49.831 10.935 

Septiembre - - 6.923 16.879 - 27.800 51.602 9.552 

Octubre - - - - 25.425 25.501 50.926 6.537 

Noviembre - - 9.826 13.253 - 24.012 47.091 6.251 

Diciembre 9.008 14.913 - - - 25.111 49.032 6.194 

Total 54.391 73.552 29.921 51.599 65.584 331.985 607.032 108.644 

En este caso, el ahorro total de la instalación de la propuesta B es de 108.644 €, lo que representa 

un ahorro total del 15,20% del coste total actual del término de energía. 

A continuación, se exponen los resultados económicos obtenidos para cada escenario propuesto. 

Los flujos de caja detallados se aportan en el “Anexo II: Flujos de caja”. 

Escenario decreciente 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 801.804 €, TIR de 

20,51% y la inversión se recuperaría en 3,9 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para los flujos de caja, los parámetros serían ahorros 

de 882.262 €, TIR de 31,5% y la inversión se recuperaría en 2,6 años. 
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Escenario base 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 2.871.552 €, TIR de 

46,24% y la inversión se recuperaría en 2,2 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para los flujos de caja, los parámetros serían ahorros 

de 2.952.010 €, TIR de 64,76% y la inversión se recuperaría en 1,5 años. 

Escenario incremental 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 3.201.043 €, TIR de 

47,35% y la inversión se recuperaría en 2,1 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para los flujos de caja, los parámetros serían ahorros 

de 3.281.501 €, TIR de 66,00% y la inversión se recuperaría en 1,5 años. 

Por último, se expone en la Tabla 34 un resumen agregado de los escenarios presentados para la 

Propuesta B. 

Tabla 34. Resumen agregado escenarios presentados Propuesta B. 

Escenario Subvención Ahorros (€) TIR (%) Payback (años) 

Decreciente 
Sin 882.262 31,50 2,6 

Con 801.804 20,51 3,9 

Base 
Sin 2.952.010 64,76 1,5 

Con 2.871.552 46,24 2,2 

Incremental 
Sin 3.281.501 66,00 1,5 

Con 3.201.043 47,35 2,1 

 

9.4. Evaluación económica Propuesta C 

Se expone en la Tabla 35 los costes del autoconsumo y los ahorros energéticos generados por la 

instalación de autoconsumo fotovoltaico generado el primer año respecto a la tarifa actual.  

Tabla 35. Costes del término de energía con autoconsumo Propuesta C. 

Mes P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total (€) Ahorro (€) 

Enero 11.027 18.417 0 0 0 30.403 59.847 13.653 

Febrero 8.655 14.928 0 0 0 27.330 50.912 13.866 

Marzo 0 0 10.335 11.599 0 29.445 51.380 17.904 

Abril 0 0 0 0 16.395 25.437 41.833 19.624 

Mayo 0 0 0 0 19.181 26.697 45.877 25.870 

Junio 5.130 8.354 2.089 8.700 0 29.285 53.559 27.842 

Julio 14.617 20.068 0 0 0 35.858 70.544 30.230 

Agosto 0 0 0 0 0 50.996 50.996 24.144 

Septiembre 0 0 4.298 18.572 0 31.762 54.632 20.563 

Octubre 0 0 0 0 27.213 30.035 57.247 13.809 

Noviembre 0 0 11.577 13.202 0 28.679 53.458 12.116 

Diciembre 9.601 16.172 0 0 0 29.868 55.640 11.501 

Total 49.029 77.939 28.300 52.073 62.789 375.795 645.926 231.122 
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En este caso, el ahorro total de la instalación de la propuesta C es de 189.102 €, lo que representa 

un ahorro total del 26,4% del coste total actual del término de energía. 

A continuación, se exponen los resultados económicos obtenidos para cada escenario propuesto. 

Los flujos de caja detallados se aportan en el “Anexo II: Flujos de caja”. 

Escenario decreciente 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 970.240 €, TIR de 8,09% 

y la inversión se recuperaría en 9,5 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para los flujos de caja, los parámetros serían ahorros 

de 1.115.419 €, TIR de 10,80% y la inversión se recuperaría en 7,4 años. 

Escenario base 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 4.574.293 €, TIR de 

24,56% y la inversión se recuperaría en 4,0 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para los flujos de caja, los parámetros serían ahorros 

de 4.719.472 €, TIR de 29,32% y la inversión se recuperaría en 3,4 años. 

Escenario incremental 

Se obtienen unos parámetros de rentabilidad a 25 años de ahorros totales 5.148.037 €, TIR de 

25,51% y la inversión se recuperaría en 3,9 años.  

Teniendo en cuenta el valor de la subvención para los flujos de caja, los parámetros serían ahorros 

de 5.293.216 €, TIR de 30,31% y la inversión se recuperaría en 3,3 años. 

Por último, se expone en la Tabla 36 un resumen agregado de los escenarios presentados para la 

Propuesta C. 

Tabla 36. Resumen agregado escenarios presentados Propuesta C. 

Escenario Subvención Ahorros (€) TIR (%) Payback (años) 

Decreciente 
Sin 970.240 8,09 9,5 

Con 1.115.419 10,80 7,4 

Base 
Sin 4.574.293 24,56 4,0 

Con 4.719.472 29,32 3,4 

Incremental 
Sin 5.148.037 25,51 3,9 

Con 5.293.216 30,31 3,3 
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9.5. Resumen evaluación económica 

Por último, se expone en la Tabla 37 un resumen de los resultados de los escenarios presentados 

para cada propuesta. 

Tabla 37. Resumen agregado de los resultados económicos de las propuestas. 

Propuesta Escenario Subvención Ahorros (€) TIR (%) Payback (años) 

A 

Decreciente 
Sin 1.398.314 13,36 6,0 

Con 1.512.516 16,77 4,8 

Base 
Sin 5.522.848 33,76 2,9 

Con 5.637.050 39,71 2,5 

Incremental 
Sin 6.179.449 34,77 2,9 

Con 6.293.651 40,77 2,5 

B 

Decreciente 
Sin 882.262 31,50 3,9 

Con 801.804 20,51 2,6 

Base 
Sin 2.952.010 64,76 2,2 

Con 2.871.552 46,24 1,5 

Incremental 
Sin 3.281.501 66,00 2,1 

Con 3.201.043 47,35 1,5 

C 

Decreciente 
Sin 970.240 8,09 9,5 

Con 1.115.419 10,80 7,4 

Base 
Sin 4.574.293 24,56 4,0 

Con 4.719.472 29,32 3,4 

Incremental 
Sin 5.148.037 25,51 3,9 

Con 5.293.216 30,31 3,3 

Como conclusión, en términos económicos, la propuesta más adecuada es la Propuesta A, ya que 

los tiempos de retorno son similares a los de la Propuesta B y menores a los de la Propuesta C, 

mientras que los ahorros son mayores para la Propuesta A (Tabla 37).  

La propuesta C alcanza tiempos de retorno muy altos debido, en gran medida, a que el coste de 

la instalación de marquesinas encarece mucho la instalación. Respecto a la Propuesta B, aunque 

los porcentajes de TIR sean mayores que los de las otras dos propuestas (Tabla 37), su coste 

marginal es muy alto, debido a su menor potencia, lo que hace también que los ahorros obtenidos 

sean muy bajos. 
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III. INGENIERÍA BÁSICA Y CONCLUSIONES DEL 
PROYECTO 

1. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

Una vez analizados las posibles opciones para la realización de una instalación de autoconsumo 

fotovoltaico en un complejo industrial en el apartado “Análisis técnico-económico”, se procede a 

desarrollar la ingeniería básica de esta instalación.  

Finalmente, tras una visita técnica detallada y un análisis más exhaustivo del espacio disponible 

para la instalación de módulos fotovoltaicos, la decisión final ha sido la instalación sobre suelo de 

3.024 módulos fotovoltaicos de células de silicio monocristalino de potencia unitaria de 530 W, lo 

que dará una instalación de 1,6 MWp. Esta instalación corresponde en gran medida a la “Propuesta 

A” desarrollada en apartados anteriores.  

La energía generada en corriente continua en los módulos fotovoltaicos se inyectará a la red de 

baja tensión utilizando 14 inversores de potencia unitaria 100 kW, haciendo una potencia nominal 

total de 1,4 MWn. Estos inversores se conectarán a un centro de transformación encargado de 

elevar la tensión desde los 400 V hasta los 20 kV, desde donde se distribuirá la energía por toda 

la red interna del complejo industrial. Para ello, se incluirán todas las protecciones necesarias para 

este tipo de instalaciones y las estructuras para soportar los paneles. 

Cabe destacar que como la instalación se va a realizar sobre suelo, las estructuras no superarán 

en ningún caso, los 4 metros de altura, por lo que no sobrepasarán la rasante de los edificios 

colindantes. 

La previsión de energía eléctrica generada por la instalación anualmente es de 2,7 GWh. La 

información detallada del resultado está en el “Anexo IV: Informe de generación”. 
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Las características principales de la instalación se exponen en la Tabla 38. 

Tabla 38. Características principales de la instalación fotovoltaica. 

Datos de la instalación 

Tipo de instalación Planta fotovoltaica de generación de 1,603 MWp 

Ubicación  

Superficie del proyecto 1,5ha 

Potencia pico 3.024módulos·0,53 kW=1,603 MWp 

Potencia nominal 14 inversores·100 kW=1,4 MWn 

Clasificación Instalación de generación eléctrica 

Sistema de instalación Instalación sobre suelo 

Equipos principales 

Módulos 

Número 3.024 

Fabricante Jinko Solar 

Modelo JKM530M-7TL4-V 

Potencia unitaria 530 Wp 

Inversores 

Número 14 

Fabricante Fronius 

Modelo TAURO ECO 100 

Potencia unitaria 100 kWn 

Estructura soporte 

Tipo Mesas fijas 

Fabricante Nclave (o similar) 

Número de mesas 168 

Distancia entre filas 8,5m 

Configuración 2Vx9 (18 módulos) 

Tipo de poste Biposte 

Inclinación 20º 

Para obtener más información sobre los equipos utilizados, las fichas técnicas de los equipos se 

encuentran en el apartado “Anexo III: Fichas técnicas”. 
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2. CÁLCULOS ELÉCTRICOS 
2.1. Dimensionado del generador fotovoltaico 

Número total de módulos y selección del inversor 

Se desea dimensionar una instalación de aproximadamente 1.400 kWn. Por tanto, para obtener la 

potencia del generador fotovoltaico se multiplica este valor por un factor de 1,15, con el objetivo de 

aprovechar al máximo el funcionamiento del sistema fotovoltaico. De esta manera, el número total 

de módulos se calcula en la Ecuación 2. 

 
𝑁𝑇 =

𝑃𝑝𝑖𝑐𝑜

𝑃𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎
 [2] 

Siendo:  

• NT el número total de módulos. 

• Ppico la potencia pico del generador fotovoltaica, en este caso 1.600.000 W. 

• Punitaria la potencia pico de los módulos seleccionados, en este caso 530 W. 

Considerando lo anterior, el número total de módulos es igual a 3.018 módulos, siendo el múltiplo 

de 18 más próximo 3.024 módulos. Se elige un número múltiplo de 18 porque es el máximo número 

de módulos que se pueden conectar a 1 MPPT del modelo de inversor seleccionado (calculado en 

la Ecuación 1). 

Número de módulos conectados en serie 

La limitación de conexión de módulos en serie viene determinada por el requisito de que la máxima 

tensión del campo fotovoltaico sea inferior a la tensión de entrada máxima admitida por el inversor. 

Es decir, el número máximo de módulos en serie se calcula en la Ecuación 3. 

 
𝑁𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒_𝑚á𝑥 ≤

𝑉𝐶𝐶_𝑚á𝑥

𝑉𝑚𝑜𝑑_𝑂𝐶
 [3] 

Siendo:  

• Nserie_máx el número máximo de módulos en serie. 

• VCC_máx la tensión máxima de entrada al inversor. 

• Vmod_OC la tensión máxima que puede darse en el módulo fotovoltaico en circuito abierto en 

condiciones estándar (Temperatura mínima y radiación 1.000 W/m2). 

Este valor se obtiene a partir de la expresión de la Ecuación 4. 

 𝑉𝑚𝑜𝑑𝑂𝐶
 (𝐺𝑆𝑇𝐶 , 𝑇𝑚𝑖𝑛) = 𝑉𝑚𝑜𝑑_𝑂𝐶,𝑆𝑇𝐶 + 𝛽𝑉 · (𝑇𝑚𝑖𝑛 − 25 º𝐶) [4] 

Siendo: 

• Vmod_OC,STC la tensión de circuito abierto del módulo en condiciones estándar (1.000 W/m2 

y 25 ºC). 

• βv el coeficiente de corrección de la tensión. 

• Tmin la temperatura mínima que alcanza el módulo. 

Teniendo en cuenta que Vmod_OC,STC=48,8 V, βv=-0,26 %/ºC y Tmin=-10 ºC, la tensión máxima 

para el módulo seleccionado será de Vmod_OC,STC (GSTC, Tmin)=53,2 V. 
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Volviendo a la Ecuación 3 y teniendo en cuenta que VCC_máx=1.000 V, Vmod_OC=53,2 V, el número 

máximo de módulos en serie a conectar son 18 módulos. 

Por otro lado, el número mínimo de módulos conectados en serie debe permitir que la tensión del 

campo fotovoltaico sea mayor que la mínima tensión de funcionamiento del Punto de Máxima 

Potencia (PMP). El número mínimo de módulos en serie se calcula como se muestra en la 

Ecuación 5. 

 
𝑁𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒_𝑚í𝑛 ≥

𝑉𝐶𝐶_𝑚í𝑛

𝑉𝑚𝑜𝑑_𝑚í𝑛
 [5] 

Siendo: 

• Nserie_mín es el número mínimo de módulos en serie. 

• VCC_mín es la tensión mínima del PMP del inversor. 

• Vmod_mín es la mínima tensión que puede darse en el módulo fotovoltaico en el punto de máxima 

potencia para condiciones de temperatura máxima y radiación 1000 W/m2. 

Este valor se obtiene a partir de la expresión de la Ecuación 6. 

 𝑉𝑚𝑜𝑑_𝑚𝑖𝑛 (𝐺𝑆𝑇𝐶 , 𝑇𝑚𝑎𝑥) = 𝑉𝑚𝑜𝑑_𝑃𝑀𝑃 + 𝛽𝑉 · (𝑇𝑚𝑎𝑥 − 25 º𝐶) [6] 

Siendo: 

• Vmod_PMP es la tensión del módulo en el punto de máxima potencia. 

• βv es el coeficiente de corrección de la tensión. 

• Tmax es la temperatura máxima que alcanza el módulo. 

Teniendo en cuenta que Vmod_PMP=48,8 V, βv=-0,26 %/ºC y Tmax=55 ºC, la tensión mínima para 

el módulo fotovoltaico seleccionado será de Vmod_min=37,7 V. 

Volviendo a la Ecuación 5 y teniendo en cuenta que VCC_mín=580 V, Vmod_mín=37,7 V, el número 

mínimo de módulos en serie son 16 módulos. 

Número de módulos conectados en paralelo 

La limitación de conexión de módulos en paralelo viene determinada por el requisito de que la 

máxima corriente del campo fotovoltaico sea inferior a la corriente de entrada máxima admitida por 

el inversor. Es decir, el número de módulos que se pueden conectar en paralelo se calcula con la 

Ecuación 7. 

 
𝑁𝑝 ≤

𝐼𝐶𝐶_𝑚á𝑥

𝐼𝑚𝑜𝑑_𝑆𝐶
 [7] 

Siendo:  

• Np el número de módulos en paralelo. 

• ICC_máx la corriente mácima de entrada al inversor. 

• Imod_SC la corriente máxima que puede entregar el módulo en cortocircuito en condiciones de 

temperatura máxima. 

Teniendo en cuenta que ICC_máx=175 A, Imod_SC=14,01 A, el número de módulos en paralelo es de 

12 módulos.  
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Como resumen, la instalación se compondrá de 3.024 módulos, compuesta por 12 ramas de 18 

módulos cada una conectadas a cada uno de los 14 inversores disponibles. 

2.2. Dimensionado del cableado 

Este tramo de cableado comprende el cableado entre módulos, desde el final de cada string hasta 

el cuadro de conexiones de continua y hasta el inversor. 

Cableado en CC entre módulos e inversor 

Primeramente, se debe cumplir el criterio de caída de tensión (CdT), que establece un valor 

máximo de caída de tensión en el tramo de cableado que se está dimensionada. Una vez fijada la 

configuración de los módulos, el límite de CdT se relaciona con la sección del cableado, calculada 

a partir de la Ecuación 8. 

 
𝑆𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔 =

2 · 𝐿𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔 · 𝐼𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔

∆𝑉𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔 · 𝜎 · 𝑉𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔
 [8] 

Siendo: 

• Sstring la sección del cable a utilizar. 

• Lstring la longitud desde el módulo más alejado de la cadena al cuadro de CC. 

• Istring la intensidad máxima que lleva cada string. Este valor se toma como la intensidad en el 

punto de máxima potencia del módulo en condiciones estándar. 

• ΔVstring la máxima caída de tensión en porcentaje admitida en cada string. Para este cálculo, se 

tomará un valor de 1,5%. 

• σ es la conductividad del material a la temperatura de servicio medida en Ω-1·m/mm2. 

• Vstring es la tensión del cable. Este valor se calcula como la multiplicación del número de 

módulos por la tensión en el puto de máxima potencia del módulo. 

Teniendo en cuenta que Lstring=80 m, Istring=12,96 A, ΔVstring=1,5 %, σ=44 Ω-1·m/mm2 y 

Vstring=736,2 V, la sección del cable necesaria es 4,27 mm2. Por lo que se tomará una sección de 

cable comercial de 6 mm2. 

A continuación, se va a elegir el cable en función del criterio de intensidad máxima, con el criterio 

de que el cable seleccionado debe ser tal que presente una intensidad máxima admisible un 25% 

mayor que la máxima intensidad que puede darse en dicho tramo de cableado, según UNE 60364‐

7‐712. 

El cable seleccionado deberá soportar una corriente calculada utilizando la Ecuación 9. 

 𝐼0 ≥ 1,25 · 𝐼𝑠𝑡𝑟𝑖𝑛𝑔_𝑚á𝑥 [9] 

Siendo: 

• IO la corriente admitible en el string. 

• Istring_máx la corriente máxima que soporta cada string, que corresponde a la corriente de 

cortocircuito del módulo. 

Teniendo en cuenta Istring_máx=13,8 A, la corriente admisible en el string es 17,25 A. 
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En la Tabla 39 se presenta la tabla extraída parcialmente de la norma UNE-EN 50618:2015 y 

presenta la intensidad máxima admisible según el método de instalación. 

Tabla 39. Intensidad máxima admisible según el método de instalación. 

Sección 
nominal (mm2) 

Un único cable 
al aire libre (A) 

Un único cable sobre 
una superficie (A) 

Dos cables cargados en 
contacto, sobre una superficie 

(A) 

1,5 30 29 24 

2,5 41 39 33 

4 55 52 44 

6 70 67 57 

10 98 93 79 

Según la Tabla 39, se observa que para el caso de sección de 6 mm2, el valor de intensidad 

admisible para conductores sobre superficie es 57 A. Además, se debe tener en cuenta las 

condiciones de la instalación, que se corrigen a partir de la expresión mostrada en la Ecuación 10. 

 𝐼𝑧 = 𝐾1 · 𝐾2 · 𝐼𝑎𝑑𝑚 [10] 

Siendo: 

• Iz es la corriente máxima admisible en el conductor en servicio según las condiciones de la 

instalación del conductor y la composición del conductor. 

• Iadm es la corriente máxima admisible en el conductor a 60 ºC. 

• K1 es el factor que aplicar por agrupación de cables considerando las condiciones del tramo 

final, en el que se encuentran los circuitos agrupados. El valor de este factor se obtiene de la 

Tabla 40 , obtenida de la UNE HD 60364-5-52. 

Tabla 40. Elección factor K1. 

Punto 
Disposición (en 

contacto) 

Número de circuitos o de cables 
multipolares 

Para usarse con 
corrientes 

admisibles, 
referencia 

1 2 3 4 5 6 … 

1 

Agrupados en el aire, 
sobre una superficie, 

empotrados o en 
interior de envolvente 

1,00 0,80 0,70 0,65 0,60 0,57 … 
B.52.2 a B.52.13 
Métodos A a F 

En este caso, para 2 circuitos agrupados, el valor K1 toma un valor de 0,80. 

• K2 es el factor de reducción por temperatura de operación distinta a 60 ºC y se obtiene de la 

Tabla 41 , extracto de la UNE-EN 50618. 

Tabla 41.Elección factor K2. 

Temperatura ambiente (ºC) Factor de conversión 

Hasta 60 1,00 

70 0,92 

80 0,84 

90 0,75 
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Se ha tomado una temperatura de operación de 90 ºC, por lo que el factor tiene un valor de 

0,75. 

Teniendo esto en cuenta, como K1=0,8, K2=0,75, Io=57 A, la corriente máxima admisible será 

34,2 A, valor mayor a 17,25 A. Por tanto, se utilizarán cables de sección 6 mm2 unipolares de cobre 

con aislamiento de polietileno reticulado. 

Cableado en CA 

Este tramo comprende desde la salida del inversor en corriente alterna hasta el cuadro de 

protección y medida de CA. 

Al igual que para el lado de CC, se va a utilizar primero el criterio de máxima CdT para calcular la 

sección del cable necesario, cuya expresión de cálculo se muestra en la Ecuación 11. 

 
𝑆𝐶𝐴_𝑡𝑟𝑖𝑓 =

√3 · 𝐿𝐶𝐴 · 𝐼𝑖𝑛𝑣_𝐶𝐴 · cos (φ)

𝛥𝑉𝐶𝐴 · 𝜎 · 𝑉𝑙í𝑛𝑒𝑎
 [11] 

Siendo: 

• SCA_trif es la sección del cable en CA. 

• LCA es la longitud máxima del tramo de cableado de alterna desde el inversor más lejano al 

punto de inyección. 

• Iinv_CA es la corriente nominal del inversor a la salida. 

• cos(φ) es un valor que se puede fijar en el inversor y se considerará de valor 1. 

• ΔVCA es la CdT máxima en porcentaje para el cableado de alterna. 

• σ es la conductividad del material en Ω-1·m/mm2. 

• Vlínea es la tensión de servicio. 

Teniendo en cuenta que LCA=150 m, Iinv_CA=152 A, cos(φ)=1, ΔVCA=1,5%, σ=44 Ω-1·m/mm2 y 

Vlínea=400 V, la sección del cable en la parte de CA es de 149,59 mm2. Por tanto, se podría usar 

un cable de sección comercial de 150 mm2 para cada inversor. 

Por otro lado, para cumplir el criterio de corriente máxima, el cable seleccionado deberá admitir 

una corriente calculada a partir de la Ecuación 12. 

 𝐼𝑜 ≥ 1,25 · 𝐼𝑖𝑛𝑣_𝐶𝐴 [12] 

Siendo: 

• Io la corriente admisible en el cable de CA. 

• Iinv_CA la corriente máxima que circulará por el cable. 

Teniendo en cuenta que Iinv_CA=152 A, Io≥190 A. Teniendo en cuenta la continuación de lan Tabla 

5 de la ITC-BT-07 (cables soterrados directamente), un cable de sección 150 mm2 presenta una 

corriente admisible de Iz=415 A, valor superior a 190 A. 
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Sin embargo, debido a que cada terna de cables unipolares correspondiente a cada inversor se 

canaliza por el interior de un mismo conducto, es necesario aplicar un factor de corrección de 0,8. 

Asimismo, al ser necesario canalizar estos conductos en agrupaciones de varias capas (hasta 3 

capas de 4 conductos colocados horizontalmente), es necesario aplicar un factor de corrección de 

0,48. Por tanto, la corriente admisible se reduce a Iz=415 x 0,8 x 0,48 = 159 A. 

En consecuencia, es necesario aumentar la sección del conductor hasta los 240 mm2 de manera 

que la intensidad admisible una vez aplicados los coeficientes correctores aumentaría hasta los 

Iz=540 x 0,8 x 0,48 = 207 A > 190 A. 

2.3. Distribución de los inversores 

Partiendo de los cálculos realizados anteriormente, se expone en la Figura 15 la ubicación de los 

inversores y del centro de transformación respecto a la posición de los módulos en un layout 

preliminar. Por su parte, el centro de transformación se situará en un sitio accesible para poder 

repartir toda la energía por el complejo industrial. 

 

Figura 15. Ubicación de los inversores [elaboración propia]. 

Por otro lado, se presenta en la Figura 16 la distribución de las cadenas de módulos en los 

inversores, en la que cada color pertenece a un inversor. 
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Figura 16. Distribución de cadenas de módulos [elaboración propia]. 
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3. MEDICIONES Y PRESUPUESTOS 

Presupuesto de ejecución material 

En la Tabla 42 se muestra el presupuesto de ejecución material, que incluye los equipos necesarios 

para la instalación fotovoltaica. 

Tabla 42. Presupuesto de ejecución material. 

ID Concepto Ud. Importe (€) 

Estructura y equipos 

01.01 Ud. Paneles fotovoltaicos 

Suministro e instalación de paneles fotovoltaicos marca Jinko Solar 
modelo JKM530-7TL4-V, con una potencia total instalada de 
1602,72 kWp 

3.024 434.700,00 

01.02 Ud. Inversor 

Suministro e instalación de inversor trifásico marca Fronius modelo 
TAURO Eco 100-3-P/D 

14 124.200,00 

01.03 Ud. Estructura para soporte de las placas fotovoltaicas 

Suministro e instalación de estructura inclinada de aluminio para 
soporte de los paneles 

3.024 113.850,00 

01.04 Ud. Equipo de medida 

Suministro e instalación de modelo DTSU666-H DE Huawei 

1 152.145,00 

01.05 Ud. Cableado y protecciones 

Suministro e instalación de las unidades necesarias de cableado y 
protecciones en CC y CA, incluyendo todo el pequeño material 
necesario para la instalación:  

Circuito CC 

Cable CC 6,0 mm2: 26.880 m 

Circuito CA 

Cable CA 4x(1x240) mm2: 30 m 

1 43.200,00 

Mano de obra, instalación y puesta en marcha 

02.01 Montaje de material 1 103.500,00 

02.02 Puesta en marcha 1 10.350,00 

02.03 Medios de elevación 1 1.035,00 

02.04 Gestión de residuos 1 270,00 

Se resume el importe de los diferentes capítulos en la Tabla 43. 

Tabla 43. Importe por capítulos. 

ID Capítulo Importe (€) 

01 Estructura y equipos 866.295,00 

02 Mano de obra, instalación y puesta en marcha 116.955,00 

Total (sin IVA) 983.250,00 
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Importe total de la inversión 

Por último, se muestra en la Tabla 44 el presupuesto total de la inversión. 

Tabla 44. Importe total de la inversión. 

Concepto Importe (€) 

Presupuesto de ejecución material 983.250,00 

Tramitación con administración municipal y autonómica 15.525,00 

Ingeniería 25.875,00 

Trámites con la empresa distribuidora 5.175,00 

Tramitación y realización de la PRL 5.175,00 

Total (sin IVA) 1.035.000,00 

IVA (21%) 217.350,00 

Importe total de la inversión (con IVA) 1.252.350,00 
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4. PLANOS 

INDICE DE PLANOS 

01.01.00 PLANO DE SITUACIÓN 

02.01.00 PLANO DEL EMPLAZAMIENTO 
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04     PLANOS DE IMPLANTACIÓN 

   04.01.00 PLANO DE IMPLANTACIÓN GENERAL  

   04.01.01 PLANO DE IMPLANTACIÓN DE PANELES FOTOVOLTAICOS 

   04.02.00 PLANO DE CABLEADO CC 

   04.02.01 PLANO DE CABLEADO CA 

05.01.00 PLANO DE ZONAS DEL DPH 

06.01.00 DIAGRAMA UNIFILAR 
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5. CONCLUSIONES Y LÍNEAS FUTURAS 

Se han obtenido las siguientes conclusiones del proyecto de autoconsumo fotovoltaico expuesto: 

• Los resultados obtenidos en los apartados “Propuestas de ejecución” y “Evaluación 

económica”, muestran que la propuesta más adecuada para llevar a cabo es la Propuesta A. 

Respecto a factores técnicos (ratio de autosuficiencia y horas equivalentes) y factores 

económicos (altos ahorros y bajos tiempos de retorno). En contraposición, es la propuesta con 

mayores tiempos de ejecución. Para la realización del proyecto de ingeniería, se tuvo que 

modificar el modelo de módulo e inversor por problemas de stock. También hubo que eliminar 

dos zonas de implantación propuestas en la fase preliminar (Zona 1.3 y 1.2 en la Figura 9) 

debido a la baja potencia a instalar en ellas, ya que no compensaba económicamente las 

pérdidas por extensión de cable. 

• Observando los precios de la energía que se han alcanzado en estos últimos años y la 

importancia de la dependencia energética, la implantación de la instalación fotovoltaica en el 

complejo industrial objeto del estudio es económicamente rentable. En este caso, los ahorros 

obtenidos por autoconsumo son muy altos (cercanos al 30,3% del coste actual del término de 

energía en la propuesta realizada). 

• Relacionado con el punto anterior, la instalación fotovoltaica ahorraría aproximadamente 

2,6 MWh de consumo de la red de distribución. Este hecho supone ambientalmente la 

reducción significativa del uso de combustibles fósiles para la producción de esa energía. Esta 

conclusión se enlaza con la necesidad de consumir energía de proximidad, con el objetivo de 

disminuir las pérdidas de la red y aumentar la eficiencia energética. 

• Los tiempos de ejecución de este tipo de proyectos se alargan debido, en gran medida, al 

proceso de tramitación, ya que los procesos de diseño y construcción están muy maduros y se 

realizan con facilidad. Estos tiempos pueden llegar a alcanzar los 16 meses de duración 

(Propuesta A) desde la idea inicial hasta la finalización de la obra. En ocasiones, incluso es un 

factor determinante para la inversión por una u otra propuesta de ejecución, como es el caso 

de la Propuesta C, en la que la instalación de marquesinas retrasa la implantación de la 

instalación fotovoltaica. 

Como líneas futuras de este proyecto se han obtenido:  

• Realizar otra fase de instalación en el complejo industrial, ya que su consumo es muy alto y la 

generación obtenida con esta instalación se autoconsume prácticamente toda ella 

instantáneamente. Para estas fases posteriores, se puede estudiar más en profundidad las 

opciones denominadas “Propuesta B” y “Propuesta C” en el apartado “Estudio técnico-

económico”. 

• Instalación de marquesinas fotovoltaicas y puntos de recarga para vehículos eléctricos de los 

trabajadores del complejo industrial. Este hecho motivaría a los empleados a la obtención de 

este tipo de vehículos, lo que colaboraría en parte con el problema de la descarbonización. 

• Realizar una hibridación de la tecnología fotovoltaica con otra tecnología renovable, como 

puede ser baterías, una vez ampliada la instalación, para poder cubrir el consumo nocturno o 

los días con menos radiación. Otra opción puede ser energía solar térmica para los procesos 

que demandan energía en forma de calor. Asimismo, de forma complementaria, se podrían 

implementar medidas de eficiencia energética. 
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6. PLANIFICACIÓN TEMPORAL 

En la  Figura 17 se muestra la planificación temporal de construcción del proyecto de autoconsumo fotovoltaico realizado con el software Project. 

 

 Figura 17. Planificación temporal proyecto de autoconsumo fotovoltaico.
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ABREVIATURAS, UNIDADES Y DEFINICIONES 
Abreviaturas  

BOE Boletín Oficial del Estado 

CTE Código Técnico de la Edificación 

PRTR Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

IBI Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

ICIO Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

IAE Impuesto sobre Actividades Económicas 

REE Red Eléctrica Española 

CNMC Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

CAPEX Gastos de capital 

PVGIS Photovoltaic Geographical Information System 

OMIE Operador del Mercado Ibérico de la Energía 

CAU Código de Autoconsumo 

CUPS Código Universal de Punto de Suministro 

DPH Dominio Público Hidráulico 

AESA Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

CHT Conferencia Hidrográfica del Tajo 

Si Silicio 

STC Standard Conditions 

PID Potential Induced Degradation 

CC Corriente continua 

CA Corriente alterna 

MPPT Maximum Power Point Tracker 

CFO Certificado de Final de Obra 

CIF Código de Identificación Fiscal 

DNI Documento Nacional de Identidad 

DGIEM Dirección General de Industria, Energía y Minas 

CT Centro de Transformación 



 

86 

Abreviaturas, unidades y definiciones 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 

RAIPRE Registro Administrativo de Instalaciones Productoras de Energía 

TIR Tasa Interna de Rentabilidad 

PMP Punto de Máxima Potencia 

CdT Caída de tensión 

 

Unidades  

kWh Kilovatio hora 

MWh Megavatio hora 

€/kWh Euro por kilowatio hora 

kW Kilovatio 

MW Megavatio 

€/kW Euro por kilovatio 

ha Hectárea 

km Kilómetro 

m Metro 

K Grados Kelvin 

 

Definiciones  
• Periodos tarifarios de consumo: La energía consumida se divide en varios periodos de 

tiempo de diferentes horas de duración, que varían dependiendo de del sitio geográfico y 

de la tarifa. Cada periodo se paga a un precio distinto en el mercado de energía y le afectan 

unos costes por peajes y cargos diferentes. 

• CAPEX: Es el gasto que una empresa realiza en bienes de equipo y que genera beneficios 

para una compañía, bien sea a través de la adquisición de nuevos activos fijos, o bien a 

través de un aumento en el valor a los activos fijos ya existentes. Se deriva de la expresión 

“Gastos de Capital”. 

• Ratio de autoconsumo: Relación entre la energía consumida de la instalación fotovoltaica 

respecto a la generación fotovoltaica total. 

• DPH cartografiado: Superficie de terreno correspondiente al álveo o cauce natural de una 

corriente continua o discontinua cubierta por las aguas en las máximas crecidas ordinarias, 

determinada atendiendo a sus características geomorfológicas, ecológicas y teniendo en 

cuenta las informaciones hidrológicas, hidráulicas, fotográficas y cartográficas que existan, 

así como las referencias históricas disponibles, que ha sido delimitada cartográficamente 

mediante el Proyecto LINDE en su FASE II o un estudio de características similares. 
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• Efecto PID: Efecto de degradación en los módulos fotovoltaicos causado por las corrientes 

de fuga entre las células del panel y el resto de los componentes de este. Se produce un 

flujo de corriente que fluye entre el marco de aluminio, el vidrio, el tédlar y el EVA, hasta las 

células del módulo.  Esto provoca un estrés extremo en las células del panel afectado lo 

que deriva en una reducción de su rendimiento.17 

• Licencia de obra menor: Trámite regulado por el ayuntamiento o la administración local 

necesario para la realización de cualquier tipo de construcción, así como también para las 

instalaciones y las obras 18. Se solicita cuando se quiere hacer una ampliación cuya 

superficie no supere los 100 m2 o modificaciones a una vivienda o edificio que no modifique 

su estructura o sus fachadas19. 

• Potencia pico: Potencia total de los módulos fotovoltaicos de una instalación. Se calcula 

como potencia unitaria de módulo multiplicada por el número de módulos. Su unidad es 

kWp. 

• Potencia nominal: Potencia total de los inversores de la instalación. Se calcula como la 

suma de la potencia unitaria de cada inversor. Su unidad es kWn. 

• Horas equivalentes de funcionamiento: Periodo de tiempo en el que la radiación solar toma 

un valor igual a 1 kW/m2. 

• Ratio de autosuficiencia: Relación entre la energía consumida de la instalación fotovoltaica 

respecto al consumo total. 

• TIR (Tasa Interna de Rentabilidad): Se denomina como el porcentaje de beneficio o pérdida 

que conllevará una inversión a lo largo de su vida útil. 
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IV. ANEXOS 

ANEXO I: CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN 

A continuación, se presentan los detalles del cálculo de la subvención para cada propuesta 

detallada anteriormente siguiendo las bases establecidas en el RD377/2021, todas ellas entran en 

el programa de ayudas P1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía 

renovable, en el sector servicios, con o sin almacenamiento para una gran empresa situada en un 

municipio de más de 5000 habitantes. 

Propuesta A 

Esta subvención se calcula para una instalación de 1,65 MWp, con un coste de instalación de 

1.148.265 € sin instalación de marquesinas. En la Tabla 1A se presentan los resultados de la 

subvención de la instalación de autoconsumo. 

Tabla 1A. Resultados cálculo de la subvención de instalación de autoconsumo Propuesta A. 

Coste elegible de la instalación de generación (€/kWp o €/kWn) [CEUG] 694 

Coste unitario de la instalación de referencia (€/kWp o €/kWn) [CUF] 120 

Coste subvencionable unitario de generación (€/kWp o €/kWn) [CSUG] 574 

Coste subvencionable otras actuaciones (amianto/marquesinas) (€/kW) - 

Total coste subvencionable (generación y otras actuaciones) 574 

Coste subvencionable unitario máx. total de generación (€/kWp o €/kWn) [CSUMTG] 460 

Coste subvencionable unitario final de generación (€/kWp o €/kWn) [CUSFG] 460 

Porcentaje de ayuda por tipo de empresa (%) 15% 

Coste unitario subvencionable de la instalación (€/kWp o €/kWn) 69 

Potencia de la instalación (kWp o kWn) 1.655 

Coste total subvencionado de la instalación (€) 114.202 

A continuación, se presenta en la Tabla 2A el resumen de la estimación de la subvención total de 

la actuación. 

Tabla 2A. Resumen subvención Propuesta A. 

Concepto € €/Wp 

Coste de la instalación de generación y otros (€) 1.148.265 0,69 

Coste del almacenamiento (€) - - 

∑ Cte del sistema (instalación+almacenamiento+otros) (€) 1.148.265 0,69 

Coste total subvencionado (€) 114.202 0,07 

Coste sin subvencionar (€) 1.034.063 0,62 

% de subvención sobre el coste total 10 

Propuesta B 

Esta subvención se calcula para una instalación de 700 kWp, con un coste de instalación de 

536.385 € sin instalación de marquesinas. En la Tabla 3A se presentan los resultados de la 

subvención de la instalación de autoconsumo. 
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Tabla 3A. Resultados cálculo de la subvención de la instalación de autoconsumo Propuesta B. 

Coste elegible de la instalación de generación (€/kWp o €/kWn) [CEUG] 671 

Coste unitario de la instalación de referencia (€/kWp o €/kWn) [CUF] - 

Coste subvencionable unitario de generación (€/kWp o €/kWn) [CSUG] 671 

Coste subvencionable otras actuaciones (amianto/marquesinas) (€/kW) - 

Total coste subvencionable (generación y otras actuaciones) 671 

Coste subvencionable unitario máx. total de generación (€/kWp o €/kWn) [CSUMTG] 749 

Coste subvencionable unitario final de generación (€/kWp o €/kWn) [CUSFG] 671 

Porcentaje de ayuda por tipo de empresa (%) 15% 

Coste unitario subvencionable de la instalación (€/kWp o €/kWn) 101 

Potencia de la instalación (kWp o kWn) 799 

Coste total subvencionado de la instalación (€) 80.458 

A continuación, se presenta en la Tabla 4A el resumen de la estimación de la subvención total de 

la actuación. 

Tabla 4A. Resumen subvención Propuesta B. 

Concepto € €/Wp 

Coste de la instalación de generación y otros (€) 536.385 0,67 

Coste del almacenamiento (€) - - 

∑ Cte del sistema (instalación+almacenamiento+otros) (€) 536.385 0,67 

Coste total subvencionado (€) 80.458 0,10 

Coste sin subvencionar (€) 455.927 0,57 

% de subvención sobre el coste total 15 

Propuesta C 

Esta subvención se calcula para una instalación de 1,5 MWp, con un coste de instalación de 

1.148.265 € con 891 kWp instalado en marquesina, que supone un precio de 191.120 €, calculado 

a partir de precios aportados por el fabricante (Praxia). En la Tabla 5A se presentan los resultados 

de la subvención de la instalación de autoconsumo. 

Tabla 5A. Resultados cálculo de la subvención de la instalación de autoconsumo Propuesta C. 

Coste elegible de la instalación de generación (€/kWp o €/kWn) [CEUG] 764 

Coste unitario de la instalación de referencia (€/kWp o €/kWn) [CUF] 120 

Coste subvencionable unitario de generación (€/kWp o €/kWn) [CSUG] 644 

Coste subvencionable otras actuaciones (amianto/marquesinas) (€/kW) 127 

Total coste subvencionable (generación y otras actuaciones) 771 

Coste subvencionable unitario máx. total de generación (€/kWp o €/kWn) [CSUMTG] 960 

Coste subvencionable unitario final de generación (€/kWp o €/kWn) [CUSFG] 644 

Porcentaje de ayuda por tipo de empresa (%) 15% 

Coste unitario subvencionable de la instalación (€/kWp o €/kWn) 97 

Potencia de la instalación (kWp o kWn) 1.503 

Coste total subvencionado de la instalación (€) 145.179 
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A continuación, se presenta en la Tabla 6A el resumen de la estimación de la subvención total de 

la actuación. 

Tabla 6A. Resumen subvención Propuesta C. 

Concepto € €/Wp 

Coste de la instalación de generación y otros (€) 1.339.385 0,89 

Coste del almacenamiento (€) - - 

∑ Cte del sistema (instalación+almacenamiento+otros) (€) 1.339.385 0,89 

Coste total subvencionado (€) 145.179 0,10 

Coste sin subvencionar (€) 1.194.206 0,79 

% de subvención sobre el coste total 11 
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ANEXO II: FLUJOS DE CAJA 

A continuación, se detallan los flujos de caja obtenidos durante la vida útil de la instalación 

fotovoltaica. 

Propuesta A 

Escenario decreciente 

Los flujos de caja obtenidos para el escenario base se muestran en la Tabla 7A. 

Tabla 7A. Flujos de caja Escenario decreciente- Propuesta A. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja 

agregados (€) 

0 264.916 - (1.035.426) (770.509) (770.509) 

1 150.356 200 - 150.356 (620.153) 

2 167.531 200 - 167.531 (452.622) 

3 148.585 200 - 148.585 (304.037) 

4 109.892 200 - 109.892 (194.145) 

5 101.613 200 - 101.613 (92.532) 

6 91.848 - - 91.848 (685) 

7 83.219 - - 83.219 82.534 

8 80.861 - - 80.861 163.395 

9 78.851 - - 78.851 242.246 

10 76.823 - - 76.823 319.069 

11 76.564 - - 76.564 395.633 

12 76.334 - - 76.334 471.966 

13 76.105 - - 76.105 548.071 

14 75.877 - - 75.877 623.948 

15 75.649 - (45.401) 30.248 654.196 

16 75.422 - - 75.422 729.618 

17 75.196 - - 75.196 804.813 

18 74.970 - - 74.970 879.783 

19 74.745 - - 74.745 954.529 

20 74.521 - - 74.521 1.029.050 

21 74.297 - - 74.297 1.103.347 

22 74.075 - - 74.075 1.177.421 

23 73.852 - - 73.852 1.251.274 

24 73.631 - - 73.631 1.324.905 

25 73.410 - - 73.410 1.398.314 

Total 2.479.141 1.000 (1.080.827) 1.398.314 1.398.314 
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Escenario base 

Los flujos de caja obtenidos para el escenario base se muestran en la Tabla 8A. 

Tabla 8A. Flujos de caja Escenario base- Propuesta A. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja 

agregados (€) 

0 264.916 - (1.035.426) (770.509) (770.509) 

1 262.797 200 - 262.797 (507.712) 

2 262.009 200 - 262.009 (245.704) 

3 261.223 200 - 261.223 15.519 

4 260.439 200 - 260.439 275.958 

5 259.658 200 - 259.658 535.615 

6 258.879 - - 258.879 794.494 

7 258.102 - - 258.102 1.052.596 

8 257.328 - - 257.328 1.309.923 

9 256.556 - - 256.556 1.566.479 

10 255.786 - - 255.786 1.822.265 

11 255.019 - - 255.019 2.077.284 

12 254.254 - - 254.254 2.331.537 

13 253.491 - - 253.491 2.585.028 

14 252.730 - - 252.730 2.837.758 

15 251.972 - (45.401) 206.571 3.044.329 

16 251.216 - - 251.216 3.295.546 

17 250.463 - - 250.463 3.546.008 

18 249.711 - - 249.711 3.795.720 

19 248.962 - - 248.962 4.044.682 

20 248.215 - - 248.215 4.292.897 

21 247.471 - - 247.471 4.540.367 

22 246.728 - - 246.728 4.787.095 

23 245.988 - - 245.988 5.033.083 

24 245.250 - - 245.250 5.278.333 

25 244.514 - - 244.514 5.522.848 

Total 6.603.674 1.000 (1.080.827) 5.522.848 5.522.848 
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Escenario incremental 

Los flujos de caja obtenidos para el escenario base se muestran en la Tabla 9A. 

Tabla 9A. Flujos de caja Escenario incremental- Propuesta A. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja 

agregados (€) 

0 264.916 - (1.035.426) (770.509) (770.509) 

1 264.784 200 - 264.784 (505.725) 

2 265.987 200 - 265.987 (239.738) 

3 267.196 200 - 267.196 27.457 

4 268.411 200 - 268.411 295.869 

5 269.633 200 - 269.633 565.502 

6 270.861 - - 270.861 836.363 

7 272.096 - - 272.096 1.108.458 

8 273.337 - - 273.337 1.381.795 

9 274.585 - - 274.585 1.656.380 

10 275.839 - - 275.839 1.932.219 

11 277.099 - - 277.099 2.209.318 

12 278.367 - - 278.367 2.487.685 

13 279.641 - - 279.641 2.767.326 

14 280.922 - - 280.922 3.048.247 

15 282.209 - (45.401) 236.808 3.285.055 

16 283.503 - - 283.503 3.568.558 

17 284.804 - - 284.804 3.853.362 

18 286.112 - - 286.112 4.139.474 

19 287.426 - - 287.426 4.426.900 

20 288.748 - - 288.748 4.715.648 

21 290.076 - - 290.076 5.005.723 

22 291.411 - - 291.411 5.297.135 

23 292.753 - - 292.753 5.589.888 

24 294.103 - - 294.103 5.883.990 

25 295.459 - - 295.459 6.179.449 

Total 7.260.276 1.000 (1.080.827) 6.179.449 6.179.449 
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Propuesta B 

Escenario decreciente 

Los flujos de caja obtenidos para el escenario base se muestran en la Tabla 10A. 

Tabla 10A. Flujos de caja Escenario decreciente-Propuesta B. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja  

agregados (€)  

0 132.775 - (415.682) (282.906) (282.906) 

1 75.289 200 - 75.289 (207.617) 

2 83.908 200 - 83.908 (123.709) 

3 74.401 200 - 74.401 (49.308) 

4 54.985 200 - 54.985 5.677 

5 50.831 200 - 50.831 56.507 

6 45.931 - - 45.931 102.438 

7 41.601 - - 41.601 144.040 

8 40.419 - - 40.419 184.459 

9 39.410 - - 39.410 223.869 

10 38.393 - - 38.393 262.262 

11 38.264 - - 38.264 300.526 

12 38.149 - - 38.149 338.675 

13 38.034 - - 38.034 376.709 

14 37.920 - - 37.920 414.629 

15 37.806 - (22.514) 15.292 429.921 

16 37.693 - - 37.693 467.614 

17 37.580 - - 37.580 505.194 

18 37.467 - - 37.467 542.661 

19 37.355 - - 37.355 580.016 

20 37.243 - - 37.243 617.259 

21 37.131 - - 37.131 654.390 

22 37.020 - - 37.020 691.410 

23 36.909 - - 36.909 728.318 

24 36.798 - - 36.798 765.116 

25 36.687 - - 36.687 801.804 

Total 1.240.000 1.000 (438.196) 801.804 801.804 
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Escenario base 

Los flujos de caja obtenidos para el escenario base se muestran en la Tabla 11A. 

Tabla 11A. Flujos de caja Escenario base- Propuesta B. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja  

agregados (€)  

0 132.775 - (415.682) (282.906) (282.906) 

1 131.713 200 - 131.713 (151.193) 

2 131.318 200 - 131.318 (19.875) 

3 130.924 200 - 130.924 111.049 

4 130.531 200 - 130.531 241.581 

5 130.140 200 - 130.140 371.721 

6 129.749 - - 129.749 501.470 

7 129.360 - - 129.360 630.830 

8 128.972 - - 128.972 759.802 

9 128.585 - - 128.585 888.387 

10 128.199 - - 128.199 1.016.587 

11 127.815 - - 127.815 1.144.402 

12 127.431 - - 127.431 1.271.833 

13 127.049 - - 127.049 1.398.882 

14 126.668 - - 126.668 1.525.550 

15 126.288 - (22.514) 103.773 1.629.323 

16 125.909 - - 125.909 1.755.232 

17 125.531 - - 125.531 1.880.764 

18 125.155 - - 125.155 2.005.919 

19 124.779 - - 124.779 2.130.698 

20 124.405 - - 124.405 2.255.103 

21 124.032 - - 124.032 2.379.134 

22 123.660 - - 123.660 2.502.794 

23 123.289 - - 123.289 2.626.083 

24 122.919 - - 122.919 2.749.002 

25 122.550 - - 122.550 2.871.552 

Total 3.309.748 1.000 (438.196) 2.871.552 2.871.552 
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Escenario incremental 

Los flujos de caja obtenidos durante la vida útil de la instalación para el escenario base se muestran 

en la Tabla 12A. 

Tabla 12A. Flujos de caja Escenario incremental-Propuesta B. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja  

agregados (€)  

0 132.775 - (415.682) (282.906) (282.906) 

1 132.710 200 - 132.710 (150.196) 

2 133.314 200 - 133.314 (16.881) 

3 133.922 200 - 133.922 117.040 

4 134.532 200 - 134.532 251.572 

5 135.146 200 - 135.146 386.718 

6 135.762 - - 135.762 522.480 

7 136.382 - - 136.382 658.863 

8 137.006 - - 137.006 795.869 

9 137.632 - - 137.632 933.501 

10 138.262 - - 138.262 1.071.763 

11 138.895 - - 138.895 1.210.658 

12 139.532 - - 139.532 1.350.190 

13 140.172 - - 140.172 1.490.362 

14 140.815 - - 140.815 1.631.176 

15 141.461 - (22.514) 118.947 1.750.123 

16 142.111 - - 142.111 1.892.234 

17 142.764 - - 142.764 2.034.998 

18 143.421 - - 143.421 2.178.419 

19 144.081 - - 144.081 2.322.500 

20 144.745 - - 144.745 2.467.245 

21 145.412 - - 145.412 2.612.657 

22 146.082 - - 146.082 2.758.739 

23 146.756 - - 146.756 2.905.495 

24 147.434 - - 147.434 3.052.929 

25 148.115 - - 148.115 3.201.043 

Total 3.639.240 1.000 (438.196) 3.201.043 3.201.043 
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Propuesta C 

Escenario decreciente 

Los flujos de caja obtenidos para el escenario base se muestran en la Tabla 13A. 

Tabla 13A. Flujos de caja Escenario decreciente-Propuesta C. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja  

agregados (€)  

0 231.122 - (1.148.265) (917.143) (917.143) 

1 131.022 200 - 131.022 (786.121) 

2 146.030 200 - 146.030 (640.091) 

3 129.476 200 - 129.476 (510.614) 

4 95.667 200 - 95.667 (414.948) 

5 88.434 200 - 88.434 (326.514) 

6 79.902 - - 79.902 (246.612) 

7 72.363 - - 72.363 (174.249) 

8 70.304 - - 70.304 (103.945) 

9 68.548 - - 68.548 (35.397) 

10 66.777 - - 66.777 31.381 

11 66.552 - - 66.552 97.932 

12 66.352 - - 66.352 164.285 

13 66.153 - - 66.153 230.438 

14 65.955 - - 65.955 296.392 

15 65.757 - (38.723) 27.033 323.426 

16 65.559 - - 65.559 388.985 

17 65.363 - - 65.363 454.348 

18 65.167 - - 65.167 519.515 

19 64.971 - - 64.971 584.486 

20 64.776 - - 64.776 649.262 

21 64.582 - - 64.582 713.844 

22 64.388 - - 64.388 778.232 

23 64.195 - - 64.195 842.427 

24 64.002 - - 64.002 906.430 

25 63.810 - - 63.810 970.240 

Total 2.157.228 1.000 (1.186.988) 970.240 970.240 
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Escenario base 

Los flujos de caja obtenidos durante la vida útil de la instalación para el escenario base se muestran 

en la Tabla 14A. 

Tabla 14A. Flujos de caja Escenario base-Propuesta C. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja  

agregados (€)  

0 231.122  (1.148.265) (917.143) (917.143) 

1 229.273 200  229.273 (687.869) 

2 228.586 200  228.586 (459.283) 

3 227.900 200  227.900 (231.384) 

4 227.216 200  227.216 (4.167) 

5 226.535 200  226.535 222.367 

6 225.855   225.855 448.222 

7 225.177   225.177 673.399 

8 224.502   224.502 897.901 

9 223.828   223.828 1.121.730 

10 223.157   223.157 1.344.886 

11 222.487   222.487 1.567.374 

12 221.820   221.820 1.789.194 

13 221.154   221.154 2.010.348 

14 220.491   220.491 2.230.839 

15 219.830  (38.723) 181.106 2.411.945 

16 219.170   219.170 2.631.115 

17 218.513   218.513 2.849.628 

18 217.857   217.857 3.067.485 

19 217.203   217.203 3.284.688 

20 216.552   216.552 3.501.240 

21 215.902   215.902 3.717.142 

22 215.254   215.254 3.932.397 

23 214.609   214.609 4.147.005 

24 213.965   213.965 4.360.970 

25 213.323   213.323 4.574.293 

Total 5.761.282 1.000 (1.186.988) 4.574.293 4.574.293 
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Escenario incremental 

Los flujos de caja obtenidos durante la vida útil de la instalación para el escenario base se muestran 

en la Tabla 15A. 

Tabla 15A. Flujos de caja Escenario incremental-Propuesta C. 

Año Ahorro (€) Bonificaciones (€) Inversión (€) Ahorros (€) 
Flujos de caja  

agregados (€)  

0 231.122 - (1.148.265) (917.143) (917.143) 

1 231.010 200 - 231.010 (686.133) 

2 232.062 200 - 232.062 (454.071) 

3 233.119 200 - 233.119 (220.951) 

4 234.182 200 - 234.182 13.231 

5 235.251 200 - 235.251 248.482 

6 236.325 - - 236.325 484.808 

7 237.405 - - 237.405 722.213 

8 238.491 - - 238.491 960.704 

9 239.582 - - 239.582 1.200.286 

10 240.679 - - 240.679 1.440.965 

11 241.782 - - 241.782 1.682.747 

12 242.890 - - 242.890 1.925.637 

13 244.005 - - 244.005 2.169.642 

14 245.125 - - 245.125 2.414.766 

15 246.251 - (38.723) 207.527 2.622.294 

16 247.383 - - 247.383 2.869.676 

17 248.520 - - 248.520 3.118.196 

18 249.664 - - 249.664 3.367.860 

19 250.814 - - 250.814 3.618.674 

20 251.969 - - 251.969 3.870.643 

21 253.131 - - 253.131 4.123.775 

22 254.299 - - 254.299 4.378.073 

23 255.473 - - 255.473 4.633.546 

24 256.653 - - 256.653 4.890.199 

25 257.839 - - 257.839 5.148.037 

Total 6.335.026 1.000 (1.186.988) 5.148.037 5.148.037 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

102 

Flujos de caja 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 

 

 



 

103 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 

ANEXO III: FICHAS TÉCNICAS 

 



 

104 

Fichas técnicas 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 

 

 



 

105 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

106 

Fichas técnicas 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

107 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

108 

Fichas técnicas 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

109 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

110 

Fichas técnicas 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

111 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

112 

Fichas técnicas 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

113 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 

ANEXO IV: INFORME DE GENERACIÓN 



 

114 

Informe de generación 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

115 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

116 

Informe de generación 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

117 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

118 

Informe de generación 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

119 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

120 

Informe de generación 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

121 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

122 

Informe de generación 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

123 Andrea Barrios López 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 



 

124 

Informe de generación 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros y Diseño Industrial (ETSIDI) 

Evaluación inicial de un proyecto real de implantación de instalación FV para gran industria 

 


